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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina n u estra  Señora (Q; D. 6 .) y 
gu augusta  Rea! familia continúan  en el Real 
Sitio de A ranjuez sin novedad en su im por
tan te  salud.

Ayer, á las dos y media de la tarde, S. M. la R e i

n a  nuestra Señora- se dignó recibir en el Real Pa
lacio de Aranjuez á la coinision del Senadé nombra
da para felicitar á S. M. con motivo del cumpleaños 
de Si M. el R e y .

El Presidente de aquel alto Cuerpo dirigió á S. M. 
las siguientes palabras.:

«SEÑORA: El Senado dirige á V. M. su leal y 
respetuosa felicitación Con el plausible motivo del 
cumpleaños del R e y , vuestro augusto Esposo.,

Profundamente adherido al Troné de V. M. y á 
su Régia dinastía, que constituyen la base más sólida 
de las instituciones, á cuya sombra crecen de dia en 
diada prosperidad y el bienestar de la nación , e l Se
nado dirige al Cielo fervientes votos para que siga 
dispensando su divina protección á V. M., á su au 
gusto Esposo y Real Familia.

La España, Señora, que tanto debe á la solícita 
sabiduría de Y. M., se asocia unánime á estos mismos 
sentimientos de adhesión y lealtad hacia Y. M. y su 
Régia dinastía, y en su afianzamiento funda las más 
halagüeñas esperanzas para el porvenir.

Dios omnipotente, Señora, oiga nuestras súplicas 
y  conceda á Y. M., como R eina y como Esposa, to 
das las dichas que ardientemente la deseamos, uni
das al amor y respeto que la profesan sus súbditos.

Dígnese Y. M. acoger con su natural benevolenciaO  O

estos sentimientos, que son la fiel expresión de ios 
que animan al alto Cuerpo, á quien tenemos la hon
ra de representar en esta solemne festividad.»

S. M. tuvo á bien contestar en estos términos;

«Sres» Senadores: Recibo siempre con cordial 
complacencia las felicitaciones del Senado cuando se 
acerca á mi Trono en los faustos acontecimientos de 
mi familia. Unida con él y con la Nación en todo lo 
que se refiere á la dicha y bienestar de esta, ni pue
do dudar de la lealtad y sinceridad de sos sentimien
tos, ni separar los mios y los de mi augusto Esposo 
délo que pueda contribuir á su ventura. Yo doy gra
cias á Dios por los dias de paz que disfrutamos: se 
las doy con más efusión en estos aniversarios, que 
deben ser siempre de júbilo; y tengo la esperanza de 
que su Santa Providencia los ha de aumentar aún, 
así para la gloria de mi dinastía como para la felici
dad de un pueblo tan noble y generoso,))

Acto continuo recibió S. M. la R eina  nuestra Se
ñora á la comisión nombrada para el propio objeto 
por el Congreso de los Diputados.

El Presiden^ del Congre£o dirigió- á S. M. las si
guientes palabras:

«SEÑORA: El Congreso de los Diputados, asocián
dose siempre á las alegrías de Y. M. y de vuestra ex
celsa familia, se apresura hoy á reiterar á los p iésdel 
Trono el homenaje de su amor y fídeíidad en el so
lemne aniversario del fausto natalicio de S. M. el R e y , 

vuestro augusto Esposo. *
El Congreso, Señora, se abandona en este día con 

tanta mayor efusión y libertad á aquellos patrióticos 
sentimientos, cuanto más grandes son la paz y pros
peridad de que goza la España, enmedio de las vici
situdes de nuestra política interior y de las graves 
turbaciones que aquejan á otros Estados de Europa. 
No parece sino que la Providencia, apiadada de nues
tros pasados infortunios, se complace ahora en des
enlazar llanamente entre nosotros las crisis más os
curas, frustrando así los vanos augurios y la espec- 
tacion presuntuosa de la humana sabiduría.

Plegue al Cielo, Señora, favorecernos de igual 
modo en lo porvenir, para que durante largos años 
y en ocasiones semejantes puedan los Diputados de 
la Nación congratularse con Y. M. por las venturas y 
prosperidades de vuestro Real Esposo que, como 
vuestras propias, redundan constantemente en bien 
y procomún de vuestros fieles súbditos,»

S. M, la R eina  se sirvió contestar lo que sigue:

«Sres. Diputados: Y eo.con  el mayor placer al 
Congreso de los Diputados asociarse á Jos faustos 
acontecimientos de mi fam ilia, y le agradezco en lo 
más íntimo de mi alma expresiones como las que 
hoy me dirige en el aniversario del natalicio del R ey 
mi amado Esposo.

«Tiene el Congreso razón o 1 abandonarse á tan pu
ros sentimientos enmedio de la paz y de la prospe
ridad que disfruta el país. Estas circunstancias, á las 
cuales concurre él misino por su patriotismo y pru
dencia, pero que se deben sobre todo al favor del 
Cielo, vivifican el ánimo y  le preparan á las emocio
nes de dulce confianza’, tan propias entre la R e in a  y  
el pueblo que la voluntad de Dios le ha confiado. 
A dias de azares y de infortunios han sucedido otros 
más prósperos: esperemos que su Divina Providencia 
prolongue y aun mejore estos para que un año y otro 
año *pudamos congratularnos en análogas ocasiones, 
celebrándola felicidad de España, que será siempre 
mi propia felicidad, la del R e y  y la de mi familia 
entera*»

M IN S IT E R IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA ,

Bg&Z. DECRETO.

Habiendo regresado á la corte- D. Joaquín 
Francisco Pacheco, Ministro de E stado ,

Vengo en disponer que D. A lejandro Mon, 
Presidente de mi Consejo de M inistros, cese 
en el despacho interino del expresado Ministe
rio ; quedando abarriente satisfecha del celo, 
lealtad éinteligencia con que lo ha desem pe
ñado.

Dado en  A ranjuez á trece de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  R um uc.vix) d e  la R eal  m a n o .

E l  M in is tr o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  , 

fcUIS M A T Á IS .

MINISTERIO DE FOMENTO

A gricultura ,

Ilmo. S r .: Dada cuenta á S. M. la R eina (Q. D. G.) 
de las invitaciones dirigidas por conducto del Cón
sul de España en Bayona para contribuir al buen 
resultado de la Exposición internacional franco es
pañola de Agricultura, da Industria y de Bellas Artes 
que se proyecta inaugurar en dicho punto el L° del 
próximo mes de Julio, y prévia la consulta hecha al 
Ministerio de Hacienda, relativa á la exportación é 
importación de los objetos que se propongan presen
tar los expositores españoles , se ha servido resolver:

1.° Que se dé la conveniente publicidad á las dis
posiciones reglamentarias que hasta el presente se 
hayan recibido respecto á dicha Exposición.

2.° Que las corporaciones ó particulares que, 
aceptando las reglas establecidas por la Comisión 
general de Bayona ó que en adelante estableciere la 
misma, se propongan ser expositores, optando á 
los beneficios que se indicarán, presenten con la an
ticipación necesaria á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, ó al Negociado del 
primero de dichos ramos, tres ejemplares de la re
lación de los objetos que se propongan exponer, 
uno para remitirlo á la Dirección general de Aduanas, 
y otro al Cónsul de España en Bayona. En esta rela
ción se expresarán el nombre y domicilio del exposi
tor; el nombre vulgar, y caso necesario el científico 
del objeto; su peso, volumen ú otras circunstancias 
que basten á dar cabal idea de é l, poniéndose al 
margen el número de orden correspondiente.

3.° Sin perjuicio de que los expositores puedan 
dirigir los objetos por su cuenta y riesgo al Alcalde 
de Bayona , según previene el reglamento dictado 
por la Comisión general, ios que aspiren á los bene
ficios de la presente Real ord en , y se sujeten por 
tanto á sus prescripciones, los presentarán al Cón
sul de España en aquel punto para que, con presen
cia de la citada relación, compruebe la exactitud, 
sin que en ningún caso se comprenda que por el he
cho de dar curso á las relaciones, ni por llegar los 
objetos á su destino, se prejuzga ninguna cuestión 
relativa á que sean ó no admitidos, ni se incurra en 
responsabilidad alguna por parte del Gobierno de 
S. M. ni de su Representante en Bayona.

4.° Los expositores, á reserva de la indemniza
ción que se d irá, remitirán ó harán remitir los obje
tos por su cuenta y riesgo desde el punto de su do
micilio hasta Bayona, satisfaciendo todos los gastos 
que con este ú otros motivos puedan originarse,

5.° Estando consignado en el reglamento de la 
Comisión general que ha. bónseguido de los ferro
carriles de Francia y España una rebaja de 50 por 
100 sobre los precios de trasporte de cuanto se des
tine á la Exposición, el Gobierno de S. M ., deseando 
contribuir también por su parte al auxilio de los ex 
positores españoles, abonará, prévia justificación ó 
certificado de las respéctivas empresas , el importe á 
que queden reducidos los gastos de conducción de 
objetos hasta Bayona, siempre que no los suplan las 
Diputaciones provinciales ó los Municipios, cuyas 
corporaciones, caso de satisfacerse por ellas, darán 
el oportuno aviso; sin que se entiendan comprendi
dos en el referido abono que el Gobierno de S. M. 
ofrece los gastos personales, ó sea el precio de los 
asientos que ocupen los expositores ó los conductores, 
ni el coste de la conducción de objetos á su regreso.

Y 6.° A tenor de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 12 de Abril último, y pu
blicada en la G aceta  de 28 del mismo, queda permi
tida á los expositores españoles la libre exportación 
y reimportación en el reino de todos los efectos, que 
se destinen á la Exposición de Bayona, prérvias las 
formalidades anteriormente expresadas, para lo cual, 
terminada que sea la Exposición, volverán á presen
tar al Cónsul los objetos que hayan de reimportarse 
á fin de que, una vez comprobados de nuevo con la 
relación de envío, devuelva esta á la Dirección de 
Agricultura, expresando su conformidad y el punto 
por donde deba verificarse la reimportación, para que 
por conducto de la Dirección de Aduanas y Arance
les se comuniquen las respectivas órdenes’á las A d
ministraciones provinciales del ramo.

De Real orden lo digo ñ V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co^
mercin.

Copia del reglamento que se [cita en la precedénfe Real 

orden , impreso en Bayona.

EX PO SIC IO N  IN TER N A C IO N A L FR A N C IA -ESPA Ñ O LA  
EN BAYONNE ( F r a n c i a  ).

REGLAMENTO

PAR A L A S SEC C IO N ES D E  COMERCIO É  IN D U ST R IA  

Y D E  A G R IC U LT U R A .

Los objetos que  vengan  destinados á la Exposición 
h ab rán  de  llegar á Bayona del l.° al 20 de Jun io . Pasado 
este térm in o  ya no se rán  adm itidos.

P odrán  gozar de condiciones especiales los trigos, 
fru to s, fru tas y dem ás del ram o de posecha.

La d irección  ún ica  es: A l Sr. Alcalde de Bayona, P re 
siden te  de  la Comisión general.

Q uedan á cargo de ío> exponentes toda clase de gastos 
de trasp o rte  desde el p u n to  de la salida hasta el sitio  de 
la Exposición. Son igualm ente  de su cuen ta  todos los 
gastos p a rticu lares para  colocar los objetos en  las salas de 
exposición , com o son : adornos , p in tu r a s , ta rim as , g ra 
das , colocación &c. Cada cosa será  a rreg lad a  al sitio  que 
le corresponda  p o r lo s exponentes ó sus rep resen tan tes , y 
b a jo  la  d irección  del A rquitecto  designado al efecto.

E l desem balaje se  efectuará á la vista del ex ponen te ó 
de q u ien  Ié r e p re s e n te , y  los objetos se co locarán  en el 
local fijado po r la Com isión y p reparado  ya p o r el ex p o 
n e n te .

E m pezará la Com isión el dia 25 de Jun io  , y son de 
cuen ta  y ,riesgo  d é lo s ex p o n en tes la colocación de los o b 

jetos cuyo a rreg lo  no se h u b iere  p rin c ip iad o  ya en aque 
Ha fecha ; reh u san d o  de an tem ano  todo género  de re sp o n 
sabilidad sobre el p a rticu la r .

Los su p lid o s , qu e  son á costa de los exponen tes de 
esta, c a teg o ría , se fijarán  po r una  com isión elegida- al 
efecto.

Las cajas , a rp ille ra s  y dem ás se rán  recogidas p o r los 
exponen tes ó p o r sus agentes, y  qued arán  á su  cuidado.

T om ará la Com isión toda clase de p recauciones p ara  
ev ita r av e ría s , incendios, robos &c. Mas en n in g ú n  caso 
resp onderá  de f i lo s ,  ni p o drán  a lcan zar á su  responsab i
lidad; pero  elegirá cu idadosam ente  un personal n u m e ro 
so y  activo á la pa r que  h o nrado  con el objeto de p ro te 
ger todos los in te reses y  d a r á los exponentes to la s  las 
garan tías apetecibles. Adem ás cada u n o  de estos podrá, 
si g u s ta , h ace r cu id a r lo que le pertenezca po r guardas 
de ám bos sexos; pero  con el benep lácito  de la Com isión, 
á la cual se p re sen ta rán  con este objeto.

Los individuos (Je ám bas Com isiones quedan  e x c e s i 
vam ente  encargados y  solo facultados para fija rlo s  p u n 
tos en  donde se colocarán  los p roductos n a tu ra le s  , m e r 
cancías ó m áquinas que se expongan.

Todos los e sp ír itu s , alcoholes, aceites, esencias, y g e 
n e ra lm en te  todos los p roductos quím icos inflam ables, h a 
b rá n  de ser presen tados rigo rosam en te  d en tro  de bu ltos 
de un a  solidez reconocida y p e rfec tam en te  tapados. A de
m ás los dueños de aquellos p ro ductos te n d rá n  que su je 
tarse  á las m edidas de seguridad  que  se im p o n d rán .

Debiendo de ser constitu ido  el local de la E xposición 
en depósito  efectivo, nada ten d rán  que pagar los españo
les en  cuan to  á derechos para  in tro d u c ir  sus p roductos; 
solo qued arán  sujetos á las form alidades ad u an e ras sob re  
la exportación .

Cada p ro d u c to r ten d rá  qüe in d ic a r c la ram en te  sus 
precios sobre  la  que exponga , siendo obligación expresa

no sacar ab so lu tam en te  nada de las sa la s , sea c u a l fue 
se el m o tiv o , hasta que  esté cerrad a  la Exposición.

En los 15 dias que  seg u irán  á la  c la u su ra  de la E x p o 
sic ió n , los exponen tes ó sus re p re se n tan te s  ten d rá n  que 
reco g er sus p roductos. No haciéndolo  eu aquel íéi m ino, 
la Com isión los m an d ará  e m p aq u e ta r ; y  si pasados otros 
ocho dias no se recogiesen po r su s d u eños, se a lm acen a 
rán  de su cuen ta  y  riesgo , cargándo les los gastos o r i 
ginados.

Los objetos expuestos q u e  no se h u b  iesen recogido dos 
m eses después de cerrad a  la E xposición se ju z g a rá n  
adjudicados á la Com isión.

Caso de que algunos productos españoles fuesen d e s 
tinados á q u e d ar en  F ran c ia  pa ra  el consum o, las expo 
n en te s ó agentes de estos ten d rán  q u e  cu m p lir con lo que 
m anda la ley ad u an era  francesa y pagar los derechos 
tarifados.

El Jugado encargado  de p re m ia r á los ex p onen tes se 
co m p o n d rá  de ind iv iduos de ám bas naciones. Cada S u b 
com isión ten d rá  un V icepresiden te  español.

Los exponentes españoles ó franceses q u e  a d m itan  el 
cargo d e  Juez re n u n c ia rá n  desde luego al concurso  de 
la ciase á qu e  p e rtenecen .

La Com isión h a  conseguido de las A dm in istrac iones 
de los fe rro -c a rrile s  de F rancia  y  E spaña u n a  rebaja de 
50 p o r 100 sobre  los p recios de trasp o rtes  para  todo c u an 
to  venga destinado  á la Exposición.

Un á rb o l de trasm isión  q u ed ará  á la disposición de 
los ex ponen tes qu e  deseen p o n e r en  m ovim ien to  sus m á 
qu in as de vapor.

Un reg lam ento , quo se colocará en las salas y se p u 
b licará  áu te s  de la a p e r tu ra  de la E xposición, d e te rm in a 
rá  todos los pun tos del servicio  in te rio r =  El P re s id e n ta  
d é la  Subcom isión  de In d u stria  y  C om ercio , E. D étro- 
y a t.= E I  P residen te  de  la Subcom isión agrícola, L. Barón.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de . l o s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e n t r o  d e !  r e f e r i d o  m e s  d e  
M a r # » t q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  c o n s i g u i e n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  v e i n t i o e n e  ¡i_ 5 3  J e f a  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p i o l a d a  
p o r  S . M . e n  31  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

D ocum entos em itidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS V SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.

T O T A  L. 

Rs vn .

^  CREACIONES

R enta  consolidada in te r io r  al 3 p o r 100 .......... 138 ¡psevipciones nom inales no  tras ferib ie s , n ú m ero s  al !o .H 9 ,  13.79!
al 15.796.................................................................................................... 5.410.854.52

R enta d iferida in te r io r  al 3 p o r IC O ,..............j
8 títu lo s , serie  A , de 4.000 rs., n ú m ero s 24.207 al 24.213 y 24.216...................
2 » » B , de 12.000 rs., n ú m ero s 10.040 y 10.641......................................
8 » » C, de 24.000 rs., n ú m ero s 16.458, 16.460 al 16.466.....................

32.000 
24.000* 

4 92.000

i
( i  ¡S.mVO

Deuda a m o r t iz a re ,  de p rim era  cla^e.................!

26 títu lo s , se rie  A , de 4.000 rs., n ú m ero s S !.722«al 11.747................ .....................
7 » » B , de 10.000 rs., n ú m ero s  7.96 2 al 7 .968 .............. . . ......................
5 » )> C , de 40.000 rs., n ú m ero s 4.775 al 4 .779.........................................

10 » )> D, de 80.000 rs., n ú m ero s 0.379 al 6.388 ....................................

iOLfKO
70.00O

• 200.000 
800.000 

41.901,48

¡
r

i

1.215 901. >8

Deuda a m o r t iz a b a  da  seg u n d a  c la s e . . . . . . . .  j

9 títu los , se rie  A , de 5.000 rs., n ú m ero s 4 8 i6 al 4.8 + 8. 4.852 al 4.856 y 4.863
5 » » B, de 10.000 rs., n ú m eros 3 .819 al 3.841, 3.858 y 3 .856............
5 x> » C , de 20.000 rs., n ú m ero s 4.612 al 4 .615 .y 4.623*.....................
3 » » D, de 50.000 rs., n ú m ero s 7.030, 7.031 y 7 .033 ...............................
2 » » E , de leO.OOO rs., n ú m ero s 4.145 v  i .  147.........................................

15.000
50.000 

100.0-0
150.000
200.000

i

i

:--i ?. o

Deuda s in  in te ré s  d e l p e rso n a l del T e s o ro ., ; j

Capitales reconocidos >á partíc ipes legos en  
d iez m o s......................................................

600 títu lo s, se rie  A , de 1.000 rs., n ú m ero s  198.333 al 198.9.32...................- ...........
145 » » B , de 5.000. rs., n ú m ero s 43.618 al 43 7 6 2 .....................................
106 » » G, de 10.000 rs., núm ero s 30 .vio a. 30.520......................................

46 ’ » » D , de 20.000 rs  . n ú m ero s 22.350 al 22.395.....................................
313 residuos, n ú m ero s  107.372 ai 107.3*0, 107.382 al 107.685.......................................

16 lám inas, núm ero s 4.685 al 4.709.......................................... ............ ..................

600.000
725.000 

1.060.000
920.000
108.646,57

i

¡
3.473.646,57

469.040.91

280.477,07
♦

12.721,31 
72. i 51.000 
3.592.000

R eatas no  p e rc ib id as p o r partíc ipes legos en
diezm os..................................................... ...........

In tereses adelan tados de c inco  sextas p a rtes  
de la capitalización  á partícipes legos" en
d ie z m o s .......... .............................. .................. ...

O bligaciones del E stado  al p o rtad o r p o r^fer- ) 
ro -c a rr ile s .................................................................. í

3 » n ú m eros 3.084 al 3 .086................. ................................................................................. ..

*
2 » n ú m eros 902 y 903............................................................ .............................................................................

36.071 ob ligaciones de á 2.000 rs., n ú m ero s  247.256, 275.086 al 286.172 y  287.617 al 312.605...................
37 carpe tas, núm eros 585 al 587 y 589 al 6 2 2 ........................................................... ..............................................

T o ta l  de creaciones . . . 87.401.644,86

CONVERSIONES.

R enta consolidada* in te r io r  a l 3 p o r  IDO. . .

\

30 títu lo s , sé rie  A, de 1.000 rs., n ú m ero s  44.500, 44.501, 44.504 al 44.506, 
44.511 ai 44.527, 44.531 al 4 4.538........................................

7 » » B, de 5.000 rs., n ú m ero s  17.157 al 17.160 y  17.162 al 17.164. 
4 » » C, de 10.000 rs., n ú m ero s 15.722 al 15.725.....................................

43 » » D, de 20.000 rs., n ú m ero s 18.849 al 18.851, 18.853 al 18.860, 
18.863 v  18.864.............................................................................

8 » » E , de 50.000 rs., n ú m ero s 29.859 al 29.866 .................................
10 » » F , d e  100.000, n ú m ero s 16.237, 16.238, 16.210 al 16.247..........
13 in scripc iones nom inales trasferib les, n ú m ero s  1.631 al 1 .6 4 3 .,..........................

30.000
35.000
40.000

260.000
400.000

4.000.000
£.234.01)0 1 3.999.000

R enta d iferida  in te r io r  al 3 p o r  100 .......... ...... j

14 títu los, sé rie  A , de 4.000 rs., n ú m ero s  24.214, 24.215, 24.217 al 2 4 .2 2 8 ...
7 » » B, de  12.000 rs., n ú m ero s 10.642 a l 1 0 .6 4 8 ... ..............................

14 » » C , de 24.000 rs., n ú m ero s 16.459, 16.467 al 16.479.....................
14 in sc rip c io n es nom inales trasferib les, n ú m ero s 2.739 al 2.749 y  2.751 al 2.753. 
2 » » no trasferib les, n ú m ero s 913 v  914.................................

56.000
84.000 

336.000
29.918.400

586.019,39

i
>

)
30.980 419,39

Deuda a tao rtizab le  de  p r im e ra  c la se ................j 20 títu lo s, sé rie  A, de  4 .0 0 0 rs., n ú m ero s  11.702 al 11.721........................................
11 » » B, de 10 000 rs., núm ero s 7.941 al 7.949, 7.960 v  7 .961 ............

4 » » C, de 40.000 rs., n ú m ero s 4.771 al 4.774 ...........................................
13 » » D, de 80.000 rs., n ú m ero s 6.366 al 6.378 ...................................

80.000 
410.000 
H  0.0 00 

1.010 OüO I 1.390.00,0

Deuda am ortizab le  de  seg u n d a  c la se .................j

16 títu lo s , sé rie  A, de 5.000 rs., n ú m ero s 4.824 al 4.826, 4.829, 4.830, 4.832 al
4.834, 4.841 al 4.845, 4.819 al 4.851.......................f ................

9 » » B , de 10 000 rs., n ú m ero s 3.836, 3.837, 3.841, 3.842 y 3.844 al
3.8 + 8.............. ........................................................................................

16 » » C , de 20.000 rs., n ú m ero s 4.587, 4.590 al 4 .593, 4 .5 9 6 ,4 .6 0 0 ,
4.601 v  4.604 al 4.61 1 .............................. ................................

3 » » D , de 50.000 rs., n ú m e r o s ^ ) 23, 7.029 y 7 .0 3 2 . ...............................
9 » » E , de 100.000 rs., númeroÉW .125 al 4.130, 4.134, 4.144 y 4.146.

80.000

90.000

320.000
150.000
900.000

i

i

1.510 000

O bligaciones del Estado al p o rtad o r po r fe rro 
c a rrile s . ............................ .................................... 22 carpetas, n ú m ero s 563 al 5 8 4 . ............................................................................. ............... 2.550.000

Deuda s in  in te ré s  del p e rso n a l............................ j 5 tí tu lo s ,  sé rie  A , de 1.000 rs., n ú m ero s  198.933 al 198.937.....................................
2 » « G, de 10.000 rs., n ú m ero s 30.52! al 30.522..........................................
2 re s id u o s , n ú m ero s  107.686 y  107.687.................................  ..........................................

RENOVACION.

5.000
20.000

985 ! 25.985

R enta  G p^sqlidada in te r io r  al 3  p o r 100..........j

4-0 títu los, sé rie  A, de 1.000 rs., n ú m ero s  44 499, 44.502, 44.503, 44.507 al 44.540
y 44.528 al 44.530.....................................................................................

2 » » B, de 5.000 r s . , n ú m ero s 17.156 y 17.161................ ......................*
i  » )> C, de 10 000 r s . , n ú m ero  15.721 . ”...........................................................
4: » » D, de 20.000 r s . , n ú m ero s 18.848, 18.852, 18.861 v 18.862...........
4 » » E, de 5o.000 rs., n ú m ero  29.858........................... .....................................
1 » » F, de 100.000 r s . , n ú m ero  6 .239......... ........................................................

10.000 
10.000 
4 0.000 
80.000 
50.000 

100.000

|

200.000-

T o t a l  de conversiones............ 40.745.404,39
RESUMEN.

C reaciones. . . . . . . . . .
C onversiones ..............

87.401.644,86 
40.745 404,39

T o t a l ............................................................. 128.147.049,25 *

• NOTAS.
Emisiones p or creaciones.

1.a Las eiñfeioíles de las  c lases de Deuda, q u e  qu ed an  exp resad as se h a n  verificado  en  v ir tu d  de las liq u id ac io n es p rac ticad as  en  el D ep artam en to  p o r los s ig u ien tes



CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. __________ _______________i?,9 célltS.

. , . ( 80 por 100 de Propios........................................... 3 M 37,14)
Indemnización por venta Beneíicencia............................ _  5.190.499,47 Renta consolidada á 3 por 100...............................................   5.410.854,52

de oí enes de................ J Instrucción pública......................................  189.217,91 )

Presas inglesas............................................................................................  12.000 \
U ™  <1^ . 1.  * 3  por i» » ........................................................................   *«.»»»

Indemnización de daños causados por la última guerra civi l . . . . .  200.000 /

Juros...............................................................     1.095.901,48)
Préstamo de avería m oderna................... . ............................................  i0 4.* 00 > Deuda amortizable de primera clase.................................................      1.215.901,48
Documentos antiguos no recogidos...................................................  16.000 )

Juros, intereses.  ............     ]
Documentos antiguos no recogidos.............................................    355.000 i
Préstamo de ocho millones.....................................................................   65.000 \ Idem ¡(, dg segunda ¡d , .......................... . _  ’   545.000
Haberes de 1812 y 1813.......................... ................................................  20.000 /
Idem de 1820 V 1823........................................................................  S-(iO0 \
Vales................   10.000 )

Capitales de partícipes legos en diezmos.............................................. 469.010.91 Certificaciones de capitales.........................................................................  469.040,91
Rentas no percibidas por id ....................................................................  280.474,07 Idem de rentas no percib idas.................................................................... 280.417,07
Intereses de capitales de id......................................................................  12.724,31 Idem de intereses de capitales de partícipes legos.  ......   ’ 12.724,31
Subvención de ferro-carriles..................................................................  75.746.000 Carpetas y obligaciones del.Estado......................   75.746.000
Deuda por atrasos del personal..............................................................  3.173.046,57 Títulos y residuos.................   3.473.646,47

•  r— 1

87.401.644,86

E m isiones por conversiones y  canjes. 

i . f En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y. canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. P\S. c é n ts .  BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. fts . cén ts.

Renta consolidada 3 p o r -100 in terior.................. 3.854.833,42 \
Capitales de partícipes legos en diezmos..............  384.389,71 j 4.003.063,49 4.063,49 Renta consolidada 3 por 100 ....................................  3.999.000
Intereses capitalizables....................   23.840,36 )
Renta consolidada 3 por 100 interior para su renovación ... ..........  260 000 * » 260.000
Idem diferida 3 por 100 interior...................   30.538.200 ■.
Idem consolidada del 4 por 100......................  91.000 i
Idem id. del 5 por 100 in te rio r.. .......... . . .......... ^ .6 0 0  l 31,121.537,22 1 41.117,83 Idem diferida 3 por 100............................................. 30980 41939
Deuda corriente 5 por 100 a papel premiada . . .  46.019,o9 í ^
Idem activa 5 por 100 exterior............................... 208.000 \
Intereses del 4 y 5 por 100.....................................  202.717,83 '
Inscripciones de Deuda amortizable de primera

clase .........................................................    408.738,25 j
Vales no consolidados..............................................  207.812,38 I
Deuda corriente 5 por 100 á papel.......................  75.260 ' .
Idem provisional....................    58.042,36 ) 1.401.942,46 11.942,46 Deuda amortizable de primera clase.......................  1.390 000
Certificaciones de rentas no percibidas por partí (

cipes légos . . . .  *.....................................  570.90^,99 \
Intereses de capitales de i d .....................................  81.187,48
Deuda sin interés............................................   1.026.282,46 >
^°corrienteS *llter*n0S Por “ ltereses de Deuda ^6 659 09 ( 1.596.003,50 * 56.003,50 Idem id. de segunda id   ................................  1.540.000
Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á papel.. 543.061,95 J
Carpetas de obligaciones del Estado......................  2.550.000 2.5oó.0 ¡0 » Carpetas de obligaciones del Estado......................... 2.550.000
Deuda por atrasos del personal..........................  25.985  25.985 _______ » Títulos y residuos .... .v .,.,.. . .   ...... ............ ..........  , 25.985

40.958.531,67 213.127,28 40.745.404,39

A m o rtiza c ió n  defin itiva . ’ '

3.* Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes;
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada 3 por 100 interior...................................................................................................... ..................  121.521,76 » 121.521,76
Deuda amortizable de segunda clase interior.........................  ................................................... ........................... 247.589,33 » . 247.589,33
Idem id. exterior........................................................................      3.360.000 ,> 3.360.000
Idem sin interés......................................................................................................................    9.790,48 .» 9.790,48
Acciones de carreteras.............................................    56.000 » 56.000
ídem de obras públicas.................................................................................................................................................  106.000 106.000
Obligaciones generales del Estado.....................................................  ..................................... ................................  274.000 * 274.000
Idem especiales.................................  • ................................................................ 2.000 • » 2.000
Acciones del Canal de Isabel I I .   .................................      4.402.000 » 4.402.000
Deuda del material del Tesoro.................................................... *......................................................*■-.....................  426.198,49 » 426.198,49
Idem .sin interés por atrasos del personal  ............... ......................................................................................................... 725.772,55   » 725 772,55

9.730.872,61 * 9.730.872,61
Madrid 28 de Abril de 1864.=M anuel Ciudad.=V.° B.#=Barzanallana. — ----------------------------------

D irecc ió n  g e n e r a l I
de C o n ta b ilid a d  de la  H ac ien d a  p ú b lica . I 

N úm ero  111.
niEXKS DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas 

por esta Dirección genera l, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el i  de Octubre de 1838 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se rem iten á la Deuda pública para qu t emita  
A su  favor inscripciones intrasferibles.con renta del 3 por 
f 1)0, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* 
de A bril de 1859.

? • í i ;: I x >
" importe de las

Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE AGOSTO DE 1859.

Alava. ‘
13471 Ayuntam iento de Tolosa  5.446,74

MES DE OCTUBRE.
Guadalajara.

1547.2 Ayuntam iento de Altnonacid
de Zorita......  885,87

MES DE ENERO DE 1 860.

Palencia.
15473 Ayuntam iento de B a ltan ás.. .  8.240,66
15474 Idem de C isneros.........................  4 ’7,13
15475 Idem de Espinosa de  Yillagon-

zalo................  324,19
15476 Idem de Fuentes de Valdepe-

r o .......................... ......... ..............  14.024,07
15477 Idem  de Torre de los Molinos. 2.041,79
15478 Idem  de Villada.............................  23.058,54

MES DE FEBRERO.
Córdoba.

15479 Ayuntam iento de Espejo..........  856,32

Huesca.
15480 A yuntam iento d e T a m a r iíe .. .  6.167,11

Logroño.
1548! A yuntam iento de Sajazarra.. 238,93

Palencia.
15482 Ayuntam iento de B a ltan ás.. .  1.147,73*
154£3 Idem de Cevico de la T orre.. .  5.226,92
1548-4 Idem de C isneros........................... 5.875,92
15483 Idem de Espinosa de Villagon--

za lo ..................... "........................ 77,14
15486 Idem de Fuentes de Valdepero. 2.988,16
45487 Idem de Lores.................................  85,73
15488 Idem de Revilla de C am pos.. .  4.345,23
15489 Idem  de Santoyo............................ 2.514,28
1549 ) Ifdem de Tariego............................  443,04
16491 Ldem de Vertabillo....................... 3.308,63
15492 Id em  de V illalobon....................... 1.644*80
15493 Iiiem  de Villamuriel de Cer-

r a to ................ 1.821,01

MES DE MAYO.
Cáceres.

15494 A yuntam iento de Guijo de
G ranadilla..  43.750,54

Huesca.
15495 Ayuntam iento de Loarre..........  1.899,20

Logroño.
15496 Ayuntam iento de Alfaro . . . .  2.807,85
15497 Idem de G rañon..........  .7.312,87
15498 Idem de Sajazarra. , ...  61,39

MES DE JUNIO.
Burgos.

15499 A yuntam iento de Campo Lara. # 244,34
15500 Idem de Hortiguela...... 115,75
15591 Idem de Lara................. 244,34
15502 M eiii de la Cabrera..... 128,59
15503 íd e m  de Membrilla de Cas-

trejon............ 115,75
15504 Ídem  de T ajabueyes.. . . . .  . 128,59
15505 Idem  de Zazuar............ 5.017,33

Guadalajara.
135(K6 Ayuntam iento de C ardoso.. . .  565,18

Huesca.
13507 Ayuntam iento dé I lu err io s .. .  175,28
15508 Idem de M ontmesa......  226,67
25309 Idem de O rtilla .............  918,40

Logroño.
15-10 A yuntam iento de Alfaro  260,61
i nfvi i h íe in  de San A sta sio   . 241,99

Número
de Corporaciones. Importe de las

orden. relaciones.

MES DE JUMO.

Burgos.
15512 Ayuntamiento de Arana  892,59
15513 Idem de Armentia «. . .  924
13514 Id em d e A rgote..........................  1.538,39
15515 Idem de Barrios de Colina. .. 119,48
15516 Idem de Barriosuso..  ............ 282,33
15517 Idem de Briviesca......................  4.413,79
15518 Idem de Burgos.......................... 13.741
15519 Idem de Buniel..........................  26.892,84
1552 ) Idem de Celada de la Torre. . .  647,40
15521 Idem de CardeñuelaRiopico.. 5.725,20
15522 Idem de Castrogeriz.................. 4.322,36
15523 Idem de Carcedo de Búrgos... 1.846
15524 Idem de Cardeñadijo................  1.8-46
15525 Idem de Franco......................... 617
15526 Idem de Horna..........................  669,90
15527 Idem de Roqueta....................... 821,33
15528 Idem de Las Quintanillas . . . .  5.259,80
15529 Idem de Lerma. 3.569,07
15530 Idem de Indigo y Villandiego. 1.067,53
15531’ Idem de Milagros......................  1.919,87
16532 Idem de Nebreda...................... 463,03
15533 Idem de Padilla de Arriba . . .  1.041,81
15534 Idem de Pariza..........................  274,12
15535 Idem de Pancorbo....................  595,46
15536 Idem de Portilla.......................  44,66
15537 Idem de Piedrahita de M uño.. 746,39
15538 Idem de Quintanilla la M ata... 3.080
15539 Ídem de Quintanilla Somuño. 4.030,52
15510 Idem de Santa María del Campo 97,63
15541 Idem de Saraso....................   1.565,67
15542 Idem de Salas de los Infantes. 2.818,20
15543 Idem de San Pedro Samuel.. 1.699,36
15541 Idem de Sotillo de la R ivera.. 2.133,33
15545 Idem de Tardajos.....................  22.022 ,
15546 Idem de Tortoles...................  4.985,36
15547 Idem de Urguiano.....................  1.185,80
15548 Idem de Viílaiain......................  1.591,33

Córdoba.
15549 Ayuntamiento de Lucena.. . .  536,73
15559 Ídem de Villafranca.................   6.282,84

Guadalajara.
1555! Ayuntamiento de A larilla.. . .  6.263,47
15552 Idem de Albóndiga...................  1.599,73
15553 Idem de Horche......................... 2 264,88
15554 Idem de Mandayona y Ara-

gosa  12.805,1 4
15555 Idem de Miralvio..................  1.122,36
15556 Idem de Sigíienza...................... 885,57
15557 Idem de Toves........................... 519,44
15558 Idem de Torres Sabiñan  1.061
15559 Idem de Valdesáz...................... 10,67

Huesca.
15560 Ayuntamiento de Caserras, por

la Corporación municipal de
dicho pueblo........................   434,06

15561 Idem de Jaca, por el Ayunta
miento de la m ism a  3.326,75

16562 Idem de Casbas, por el Ayun
tamiento de dicho pueblo .. 469,62

Lérida.
15563 A yuntanjfcto de Arbeca  272
15564 Idem de Albi.......................... . 549,87
15565 Idem de Alcoletge.....................  106,40
15566 Idem de Barben.   ...............  108,12
15567 Idem de Corbins......................  219,74
15568 Idem de Manresana..................  240,06
15569 Idem de Nalech........................  4.653,34
15570 Ídem de Palau de N oguera ... 2,469,14
15571 Idem de Portell.........................  1.200
15572 Idem de Soleras........................ 266,67
15573 Idem de Senet.. .   ...................  549 >53
15574 Idem de Solsona.......................  616
15575 Idem de Talarn.......................... 2.94D35
15576 Idem de Tarres.........................  160>5Í
15577 Ídem de Trem p.....................  . 5.2I5>47
15578 Idem de Torrefarrera...............  237>88
15579 Idem de Torres de Segre... .. 2.63D20
4 5580 Idem de Verdú........................... 347>20

Logroño.
15581 Ayuntamiento de San Tor-

cuato...........................    3.344,41
Santander.

15582 Ayuntamiento de Meruelo, por
el pueblo del mismo nom
bre..........................................  677,33

15583 Idem de Enmedio, por el pue
blo de Fresno........................ 180,23

15584 Idem de YaPe de Cabuérniga,
por el pueblo de Selores.. .  709,33

15585 Idem de Yalderredible, por el

k Número
, n Importe de la?
órden. Corporaciones. relación*.

pueblo de Bárcena de Ebro. 7 63
15586 Idem de San Pedro del Rome ’

ra l, por el pueblo del mis
mo nombre.... 65 8 |

15587 Idem de Yalderredible , por e’l
pueblo de Espinosa.............. 1 1 2 )

15588 Idem de Valle de Cabuérniga, *
por el pueblo de Carmona ’ 184 80

15589 Idem de Castañeda, por el pue
blo de Socobio...................... 977 33

15590 Idein de Yalderredible, por el * ’
pueblo de 'lampos.. /  . .. 20 33

15591 Idem de \ alio de Cabuérniga, * *
por el pueblo de Renedo.Z . 456 87

15592 Idem de Yalderredible , por el ’
pueblo de,Bargada  1335

15593 ídem de Rionansa, por el pue
blo de Cabrojo    30 80

15594 Idem de Enmedio, por el pue
blo de Celada........................  243,28

15595 Idem de Cabuérniga, por el
pueblo de Sopeña   1.060 02

15596 Idem de Yalderredible, por el
pueblo de Revelillas  %% 59

15597 Idem de Ruiloba, por el pue
blo del mismo nom bre.. . .  800

15598 Idem de Enmedio, por el pue
blo de Fombella..................  821 33

15599 Idem de Cabuérniga, por el ’
pueblo de Viana................... 484 76

• 15600 Idem de Valdeprado;, por el
pueblo de Hormiguera  258,72

15601 Idem de Santiurde de Toran-
zo, por el pueblo de Penilla. 240

15602 Idem de Enmedio, por el pue
blo de Villaescusa................. 2.468,41

15603 Idem de Ruesga , por el pue— *
blo de Valle........................... 4.0 z6 67

1560 4 Idem de San Felices de Buelna,
por el pueblo del mismo
nombre................................... 955 %%

15605 Idem de Camargo, por ei pue
blo de Escobedo   1.093 40

15606 Idem'de Vega de Liébana, por
el pueblo de Balmeo  308,50

15607 Idem de Castañeda, por el pue
blo del mismo nombre  4 689 20

45608 Idem de.Soba, por el pueblo ’
deVilla1’.................................  544,13

Soria.
15609 Ayuntamiento de Majan  1.709,52

MES DE DICIEMBRE DE 1862.
Valencia.

15510 Ayuntamiento de Játiva  44.522,66
MES DE FEBRERO DE 1863.

Valencia.
15611 Ayuntamiento de Játi va  117,32

MES DE DICIEMBRE.

Valencia.
1561 2 Ayuntamiento de Játi va  . 1.253,32
Madrid 30 de Abril de 1864.=Martinez.

ANUNCIOS- OFICIALES.
D irecc ión  g en er a l 

de C on su m os, Casas d e  M oneda y  M inas.
El dia 18 de Junio próximo se celebrará segunda su

basta pública en las minas de Almadén y ante el Gober
nador de la provincia de Ciudad-Real p ira contratar el 
surtido de cal parda necesaria en dichas minas durante 
el año económico de 1864 á 1865, cuyo acto tendrá lugar 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en los puntos del 
remate, y bajóel tipo máximo admisible de 6 rs. 25 cénts. 
por cada fanega castellana. Las proposiciones se presen
tarán arregladas al modelo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 6.000 fanegas de cal parda 
para servicio de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1864 á 4865, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de por cada
fanega castellana (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe.)» 
Madrid 12 de Mayo de 1864.=El Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

El dia 18 de Junio próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Riotinto para contratar el surtido 
de loraleras necesarias en las minas durante el año eco

nómico de 1864 á 1865, cuyo acto tendrá lugar con suje
ción al pliego de condiciones que se hallará de manifies
to en esta Dirección general y en  las expresadas minas, 
bajo el tipo máximo admisible de un real y 16 cénts. por 
cada libra de toraleras que se entregue en almacenes. Las 
proposiciones se presentarán arregladas al modelo si
guiente :

«El que suscribe, vecino d e . ..  . , enterado del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de toraleras ne
cesarias en este establecimiento en todo el año económico 
de 1864 á 1865, se compromete á tomar á su cargo el ex
presado surtido por ei precio de  rs. cada libra.

(Fecha y firma.)»
Madrid 11 de Mayo de 186 i.—El Director general, Juan 

Diaz Argüelles.

D irecc ión  de la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito de plazo fijo de más de nueve meses, fecha 19 
de Setiembre de 18 6 3 ,  ascendente á 3 0 . 0 0 0  rs. vn., y se
ñalado con los números 45.712 de entrada y 1.9.307 del 
registro de inscripción, se previene á la persona en cuyo 
poderse halle que lo presente en ésta Caja general, esta
blecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el 
supuesto de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue ei depósito sino al legítimo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean 60 dias, á contar desde la public«- 
cion de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 12 de Mayo de 1864.»= El Director general, 
Antonio de Echenique.

D irecc ión  g en er a l de In str u c c ió n  ^Jfcb lica.
En la lista de los libros autorizados para la enseñan

za, que se publicó en la G a c e t a  del d i a  3 de Marzo del 
año actual, aparece como autor del Faro de la Niñez Don 
Francisco Carvajal f  Rueda/debiendo ser D. Froilán Car
vajal y Rueda.

Madrid 29 de Marzo de 4 864. =  El Director general, 
Víctor Arnau.

D irecc ió n  g en e r a l de O bras p ú b lica s.

Erí virtud de lo dispuesto púr Real órden de 27 de Fe
brero último, esta Dirección general ha señalado el dia 1.° 
del' próximo mes de Julio , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
un muelle en la rada de Sardina , isla de Gran Canaria, 
bajo la cantidad de 386.751 rs. 27 cénts. á que asciende 
el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planas 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 19.000 rs. en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al Jijado para 
la subastadebiendo  acompañarse á cada pliego el docu
mento qu^ acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción;

En el o de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales sqcelebraráúnicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la -primera mejora por lo 
ménos^de.-yiK) rs , quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 9 de Mayo de i864.=El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 9 de Mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un muelle en la rada de 
Sardina, isla de Gran Canaria, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por t a  
que se compromete el propoaente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

J u o ía  de la D eu d a p ú b lica .
Secretaría.

Debiendo cobrar en estas oficinas los tenedores de 
las acciones de carreteras de á 2,000 rs. del empréstito 
de 30 millones, autorizado por la ley de .9 de Julio de 
1845 y emitido con arreglo al Real decreto de 21 de Mayo 
de 1851, la anualidad que vence en 1.* del próximo mes 
de Junio, desde el 17 del corriente se presentarán con 
triples carpetas las acciones en la sala de reconocimien 
to de créditos de esta Dirección, pasando después con 
la carpeta de resguardo á la Secretaría para que se les 
señale el dia que ha de satisfacérseles su importe.

Habiéndose concluido en el pasado año los cupones 
de las acciones, y deseando que estas entren en los suce
sivos sorteos de amortización con el mismo número que 
ántes tenían, la Junta, con arreglo á lo establecido en casos 
análogos, ha dispuesto que se consigne el pago de la anua
lidad según se practica con los demás documentos que 
no tienen cupones por medio de un cajetín al respaldo 
de las acciones, devolviendo estas después á los inte
resados.

Madrid 10 de Mayo de 1864.=El Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Bar- 
zanallana.

> A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Martínez 
Anzala y D. Francisco de Paula Trujiilo, se.les cita por 
medio del presente anuncio para que comparezcan en 
esta Administración, sección de Intervención, á ente
rarse de un asunto que les concierne.

Madrid 13 de Mayo de 4 864. =  José Fernandez de 
Riero. ______________

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P ro p ied a d es y  D erech os d el E stad o  

de la  p ro v in c ia  de M adrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esía corte los 

Sres. Doña Concepción Chaves, Doña Dolores Quintana, 
Doña Josefa Blanco Bordege, D. Juan Manuel Fernandez, 
D. Santiago Angulo, D. Juan Tro Hortolano, D. Plácido 
Puig, D. Isidoro de la Riva, D. Lorenzo Orso, y siendo ne
cesario enterarles de asuntos que les interesa, se les invila 
se personen en esta Administración, establecida en la Pla
za Mayor, núm. 7, piso segundo; en la inteligencia que de 
no verificarlo se les seguirá perjuicio.

Madrid 13 de Mayo de 186í.=Tomás Mojados.
______________  9202

J u n ta  en cargad a  
de la  co n stru cc ió n  de v e s tu a r io s  para lo s  

d e p ó s ito s  de B andera p ara  U ltram ar.
El Brigadier D. Francisco de Ceballos y Vargas, Jefe 

de la segunda brigada de la primera división de infante
ría del primer ejército y distrito, y Presidente de la ex
presada Junta.

Hace saber que en virtud de la Real órden de 24 de 
Abril del presente año , comunicada por el Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito en 27 del mismo, deben cons
truirse para los citados depósitos 25.000 blusas de coleta 
de hilo, listadas de azul y blanco; 25.000 pantalones del 
mismo lienzo é igual rayado, y 25.000 pares de polainas 
de igual tela, con la correa llamada espuela.

En su consecuencia se convoca para la subasta, que 
tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 31 de Mayo 
del corriente año,  en el local que en'el edificio de Santo 
Tomás ocupan las oficinas del primer ejército y distrito, 
y simultáneamente en Barcelona y Cádiz en el mismo dia 
y hora.

Los que gusten interesarse en este servicio podrán ha
cerlo por sí ó por persona competentemente autorizada, 
con arreglo al pliego de condiciones y modelo de propo
sición que se acompaña.

Madrid H de Mayo de 4864.=E1 Brigadier Presidente, 
Francisco de Ceballos y Vargas.

Modelo de proposición .
El que suscribe, vecino d e    enterado del plie

go de condiciones para la contrata de 25.000 blusas de 
coleta de hilo, listadas de azul y blanco; 25.000 pantalo
nes del mismo lienzo é igual rayado, y 25.000 pares de po
lainas de idéntica tela, con la correa llamada espuela, para 
los depósitos de bandera para Ultramar, establecidos en la 
Península é islas adyacentes, conforme en un todo con el

referido pliego y tipos, ofrece encargarse de la construc
ción á los precios siguientes :

Por cada blusa de hillo ................
Por cada pantalón........................
Por cada par de polainas............
Presentando la carta de pago del Depósito de 60.000 

reales en efectivo, ó su equivalencia en papel del Estado m 
que previene la condición 3.a, para garantir estaproposi- “ 
cion y afianzar el contrato.

Madrid. . . .  d e . ., de 18 . . . .
(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones.

Las prendas que han de construirse son :
Veinticinco mil blusas de coleta de hilo, listadas de 

azul y blanco.
Veinticinco mil pantalones del mismo lienzo é igual 

rayado, la mitad de primera talla y la otra mitad de se
gunda , siendo los de segunda como el modelo.

Veinticinco mil pares de polainas de igual lienzo y  
rayado, con la correa llamada espuela, la mitad de p ri
mera talla y la otra mitad de segunda, siendo las de se
gunda como el modelo.

2.a Los modelos de todas estas prendas, debidamente 
aprobados y marcados con el sello correspondiente, ser
virán en dichas tres capitales de tipo para la construc
ción y admisión de las prendas expresadas en la condi
ción anterior, los cuales se pondrán de manifiesto en el 
acto del rem ate, y podrán verse desde la publicación 
del presente en esta co rte , en el referido local de Santo 
Tomás, todos los dias no feriados, desde las doce á la 
una de la mañana; en la inteligencia de que las blusas, 
los pantalones y las polainas de hilo han de ser del mismo 
color y rayado que el modelo que se presente en dicho 
acto; pero sin modela de algodón ni ninguna otra hilaza, 
exhibiendo el rematante el lienzo mojado.

3.a Para tomar parte en el remate se depositará la can
tidad de 69.000 rs. vn. en efectivo, ó bien su equivalencia 
en papel del Estado, en la Caja general de Depósitos, 
cuya carta de pago se entregará en el acto de presentar 
la correspondiente proposición en pliego cerrado a rre
glado al modelo que se publicará en el anuncio , y se 
acompañará á este pliego firmado por el proponente.

4.? La cantidad depositada de que habla la condi
ción 3.a se rá , no tan solo como garantía de la proposi
ción, si que también para afianzar el cumplimiento del 
contrato en el caso de que le fuese adjudicado como me
jor postor, cuya carta de pago será devuelta al propo
nente si su proposición no fuese admitida; y de serlo , se 
depositará respectivamente en la Caja general de Ultra
mar , establecida en esta plaza y depósitos de embarque 
de Barcelona y Cádiz, ínterin que vistos los pliegos de 
los tres puntos se adjudica definitivamente al mejor 
postor, quedando entonces únicamente depositada en la 
Caja de Ultramar la que á este pertenezca hasta que que
de finalizada la entrega de todo el vestuario que constitu
ye su compromiso.

5.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de 
la Junta ántes de constituirse en Tribunal de subasta , y  
no se podrán admitir más ni retirar las presentadas 
principiado el acto del remate. Tampoco se admitirán las 
que carezcan de la garantía prevenida, las que no estén 
estrictamente arregladas al modelo designado, y las que 
fuesen superiores al precio de 18 rs. 75 cénts. cada blusa; 
de 16 rs. 75 cénts. cada pantalón, y de 14 rs. por cada 
par de polainas que se señalan como precio límite.

6.a Si los autores de las proposiciones no se hallaran 
presentes en el acto del rem ate, las personas que los re
presenten irán revestidas del poder suficiente al efecto, 
que exhibirán al Tribunal de subasta para hacer constar 
en el expediente esta circunstancia , cuyo documento les 
sera devuelto si no causase efecto su proposición.

7.a Antes de abrirse los pliegos cerrados podrán expo
ner sus autores á la Junta las dudas que se les ofrezcan, 
y pedir las explicaciones necesarias; en el concepto de 
que abierto el primer pliego no habrá lugar á observa
ciones ni explicaciones de ningún género que interrum 
pan el acto.

8.a Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales admisibles, contenderán sus autores entre 
sí, manteniéndose abierta la licitación miéntras haya pu
jas, las cuales se harán al tanto por 100 del total impor
te del servicio, y no sobre determinada prenda. Cerrada 
la licitación , el Presidente del Tribunal declarará acepta
da en el acto la proposición que resultare más ventajosa; 
pero si los autores de las proposiciones iguales no entra
sen en contienda , resultando por consecuencia que n in
guno mejore la suya,  el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte , declarando aceptada la que haya sido fa
vorecida por esta.

9.a En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes dentro del precio límite; pero que los precios m ar
cados á cada prenda diesen lugar á verificar operaciones 
tardías para saber de una manera positiva la que ofrezca 
mayor ventaja, el Presidente de la Junta marcará el 
tiempo que sea necesario para dicha operación, dentro 
del cual publicará la que sea más ventajosa.

10. Cuanto-queda consignado en las dos condiciones 
anteriores se entenderá lo mismo respecto al Tribunal 
de subasta de esta corte que á los de Barcelona y Cádiz; 
pero por la simultaneidad del servicio en los tres puntos 
no puede haber en ninguno adjudicación definitiva, y sí 
solo reservarse encada uno laproposiciou más ventajosa 
para que, conocidas en Madrid las de Barcelona y Cádiz, 
se adjudique definitivamente á la que resulte más bene
ficiosa de las tres. En caso de igualdad entre estas propo
siciones, contenderán sus autores ante la Junta central 
de subasta de esta corte en la forma prevenida en la con
dición 8.a

11. El contratista deberá entregar el todo de las pren- . 
das contratadas en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha en que recaiga la aprobación de la subas
ta ; pero si le conviniése entregar el todo ó parte dé ellas 
ántes de este plazo, se le admitirá en los puntos en que 
ha de verificarse el exámen y recepción de las mismas.

4 2. Las construcciones podrá hacerlas el contratista 
en el punto ó puntos de la Península que más le con
venga , con tal de qué llene la condicio^ de entregar las 
prendas en los que se le designen.

43. El contratista estará obligado á poner las prendas 
por mitad en los puntos de residencia de los depósitos de 
Barcelona y Cádiz, siendo de su cuenta y responsabilidad 
los gastos de em paque, conducción, cargue y descargue, 
así como también los derechos reales, municipales.ó 
cualquiera otro que se hallare establecido y deba costear
se durante el trasporte, el cual hasta la llegada y entrega 
de las prendas en los puntos que se les designe será de 
su cuenta.

14. Las p re d a s  serán precisamente reconocidas por 
una comisión receptora de un Jefe y dos Capitanes que 
nombre el Capitán general del distrito á que correspónda 
el depósito de bandera á que fuesen destinadas aquellas, 
con asistencia del Jefe del indicado depósito, el cual faci
litará al contratista un documentó provisional de entre
ga al recibirlas.

15. Si del referido exámen por la comisión receptora 
no apareciese conformidad acerca de la hechura y cali
dad de las prendas entre sus individuos y el contratista, 
será el que decida el Excmo. Sr. Capitán general del de
pósito donde tuviera lugar la presentación de aquellas.

16. El importe de las prendas que entregue el contra
tista en el plazo que se marca será satisfecho en Madrid 
ó en otro punto de la Península , si así conviniere, por la 
Caja general de Ultramar en virtud de órden del Minis
terio de la G uerra, prévia la consulla del Capitán gene
ral de Castilla la Nueva, con presencia de los recibos 
comprobantes de la entrega que facilitarán al contratista 
los Jefes de los depósitos como documentos definitivos 
después que recaiga la aprobación de la Junta que inter
viene en la adquisición por conirata de las referidas 
prendas.

17. Si el rematante ó rematantes no cumpliesen las 
condiciones de este pliego en el plazo que en el mismo 
se señala, perderán irremisiblemente por completo la 
cantidad á que ascienda el depósito que como garantía al 
cumplimiento del contrato tengan hecho, quedando ade
más prohibido á los mismos solicitar prórogas para la 
construcción, á que no se accederá ba jo  ningún pretexto.

18. La adjudicación del remate no tendrá valor ni 
efecto hasta que recaiga la aprobación del Capitán gene
ral de este distrito.

19. Los derechos de escritura y demás que puedan 
originarse en el acto del remate serán de cuenta del 
contratista.

20. De las causas y recursos que puedan promoverse 
y sean peculiares del asunto han de conocer precisamen
te el Juzgado-de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
y en las apelaciones correspondientes el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.

Madrid 11 de Mayo de 4 864.=El Brigadier Presidente, 
Francisco de Ceballos y Vargas. 9182

R eal C o n serva torio  de M úsica y  D eclam ación .
Debiendo elevar este Real Conservatorio al Gobierno 

de S. M. una propuesta en terna para la provisión de una 
plaza de Profesor supernumerario de solfeo* creada últi
mamente de órden superior, ei Director y la Junta gene
ral de Profesores , á quienes por reglamento corresponde 
hacerla, han acordado, según tienen establecido y prac
ticado en casos análogos para mayor imparcialidad v 
acierto en la elección , convocar á oposición á los que de
seen ser propuestos para la expresada plaza.

Los opositores se presentarán á inscribir sus nom
bres en la Secretaría del Real Conservatorio desde las 
once de la mañana hasta las cuatro de la tarde, donde se 
les enterará de las condiciones que para el acto se re*



quieren, y de las obligaciones a que por reglamento que
dan sujetos.

El plazo para inscribirle quedará cerrado el dia '20 del 
presente mes, y en los dias 22 y 2 V a las diez de lama- 
nana, tendrán lugar los ejercicios de oposición, que serán 
l o s  siguientes:

l.° Escribir para pianola armonía de un bajo cifrado.
%A Poner el acompañamiento en bajo cifrado á un 

solfeo.
3.° Escribir un breve solfeo con las condiciones que 

sc determinen.
4.° Explicar las dos materias de solfeo que toquen por 

suerte.
5 .° Solfear de repente una lección escrita ad hoc y sin 

acompañamiento.
6 .° Dar lección á un discípulo de tercer año sobre el 

solfeo que se elija, acompañándole al piano en el tono que 
esté escrito, y  después con el trasporte que se designe.

7.° Corregirlas faltas que el ejecutante cometa al sol 
fear una lección escrita ad hoc.

8 .a Examinar teórica y prácticamente á un discípulo 
de primer año de solfeo.

Los tres primeros ejercicios se harán en completa in 
comunicación y en el término de nueve horas el dia 2 2 , 
y los siguientes el lunes 23, en el acto de la oposición, 
que será pública.

La obra de texto para la enseñanza de solfeo en el 
Conservatorio es el Método completo de Eslava , y las ma
terias que contiene están divididas en tres años: el pri
mero comprende hasta la lección 9 .a de la segunda parte; 
el segundo hasta la 23 de la tercera , y el tercero hasta 
el fin.

•Madrid 12 de Mayo de 1864. «= El Secretario, Rafael 
Hernando. — 1

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  d e A vila .
En virtud de acuerdo de la Diputación provincial, fe

cha 14 de Abril último, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia 7 de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, para el arrendamiento en pública subasla del por
tazgo y fonda del Campo Azalvaro por el término de un 
año y cantidad de 8.000 rs. que aquella Corporación ha 
fijado como tipo.

El remate se celebrará en los términos prescriíos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho del 
Jefe de la Sección de Fomento, hallándole de manifiesto 
desde hoy en la misma oficina, para conocimiento del 
público, el arancel, p’iego de condiciones generales y 
particulares y las demás disposiciones que rigen en este 
ramo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregladas exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la licitación, será la de 1.334 rs. v n ., de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acre-! 
dite haber realizado el depósito en la Caja sucursal de la 
provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, solamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga del medio diezmo por lo méno>, y las sucesivas 
á voluntad de los licitadores, no bajando de 100 rs. cada 
una.

Avila 7 de Mayo de 1864.=E1 Gobernador, José Primo 
de Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Avila, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica 
cion en pública subasta del arriendo del portazgo y fon
da del Campo Azalvaro, se compromete á tomar á su car
go dicho arriendo consujecion á los expresados requisi
tos y condiciones. ( Aquí la cantidad que se ofrezca , po
niéndolo en letra.) 9115

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de T o led o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Rom eral, dotada 

con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la" cualidad de mayores de 23 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 9 de Abril de 1 864 .=E1 Gobernador, Corzo.
9191—3

G obierno de la  p ro v in cia  de H u e s c a .
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Quice- 

na, en esta provincia, se halla vacante por traslación del 
que la desempeñaba : su dolacion consiste en 2.000  rea
les anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Srcretaría dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de la mencionada Municipalidad 
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d h id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Huesca i 0 de Abril de 1864.=Bernardo Lozano.
______________  9190—3

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de L u g o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Castroverde, en esta provincia, dotada con 4.500 rs. anua
les.

Los que deseen mostrarse aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en debida forma al Alcalde Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  ; en la 
inteligencia que serán preferidos los que reúnan las cir
cunstancias que prescribe el Real decreto de 19 de Octu
bre d e l  853.

Lugo 21 de Abril de t864.=*Ei Gobernador, Gamuño.
91*92—3

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l  
d e la ciud ad  de Casean te .

El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Cas
cante, provincia de Navarra, prévio el competente per
miso del muy lltre. Sr. Gobernador, anuncia la vacante 
de Médico de uno de los dos distritos en que está dividi
da la población, la cual consta de 4.200 habitantes, y se 
halla situada á cinco cuartos de legua de Tudela. Com
prende también este partido médico el lugar de Urzante, 
que tiene en el dia de 23 á 30 almas, y dista un cuarto de 
legua de buena carretera. La dotación será de 8.000 reales 
vellón anuales pagados por semestres de fondos munici
pales, debiendo estar el agraciado exento de toda clase de 
contribuciones.

Los aspirantes, se servirán dirigir sus memoriales al 
Alcalde que suscribe en el término de 30 dias, contados 
desde el de la fecha; y mientras tanto se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal las condiciones á que 
ha de sujetarse el agraciado.

Cascante 1 1 de Mayo de 1864.=E1 Presidente, Grego
rio San&hez.=Ramon de Miguel, Secretario. * 9188

A y u n ta m ien to  c o n st itu c io n a l de L eón .
D. Pablo de León y Brizuela, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Autorizado competentemente el M. Iltre. Ayunta

miento de la misma para construir un trozo de alcanta
rilla que comprende desde la plazuela déla Catedral has
ta Santa Ana, por. las calles Nueva, Plaza Mayor y Santa 
Cruz , cuya obra se halla presupuestada en reales vellón 
149.757,90 , se celebrará subasta para su adjudicación el 
jueves 9 de Junio próximo, á las doce de la mañana, en la 
Secretaría de la Municipalidad.

Los planos, presupuestos y condiciones se hallan de 
manifiesto en dicha Secretaría.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con su
jeción al siguiente modelo, debiendo acompañar, para que 
sean admisibles, el documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría de Ayuntamiento el 1 por 100 del 
importe del presupuesto, ó sean rs. vn. 1.498.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  se compromete á construir, 

con sujeción á los planos y condiciones de que se halla 
enterado, el trozo de alcantarilla comprendido entre la 
plazuela de la Catedral y deSanta Ana, por las calles 
Nueva, Plaza Mayor, Santa Cruz, plazuela del Arco de 
Santa Ana á terminar en el prado denominado de los Ju
díos, por el precio de rs. v n ___

(Fecha y firma.)
León 7 de Mayo de 1864.=Pablo de León y Brizuela.

______________  9474—4

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de M aleján , p ro v in c ia  
de Z aragoza .

La Secretaria del Ayuntamiento deM aleján, provin- 
cia de Zaragoza, se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía; Se halla dotado dicho cargo con el sueldo anual 
de 1.000 rs. vn. satisfechos por trimestres del presupues
to municipal.

Los que soliciten dicho cargo de Secretario dirigirán 
sus instancias al Alcalde de indicado pueblo dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletini de la provincia y  Gaceta de Ma 
drid. 9145—1

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de A lb acete .

‘ D. Francisco de P. Ortega y D. Antonio Navarro, Con
tador el primero y Fiel el segundo de las salinas de Pini- 
11a en el año 1840, se presentarán en esta Administración 
de mi cargo, por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada, á enterarse de un asunto que les con
cierne, dentro del improrogable término de 20 dias, á con
tar desde la inserción del presente, porque de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia al público para"conocimiento délos 
interesados por ignorarse su paradero.

Albacete 12 de Mayo de 1864.=Aleiandro B. Estrada.
9179

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de Cáceres.

Aprobados por orden de la Dirección general de Con
sumos de 29 de Abril último el presupuesto y, pliego de 
condiciones formado por esta Administración para con
tratar en subasta pública los libros é impresiones que- 
exige la recaudación de los derechos de consumos admi
nistrados de esta capital en el año económico de 1864 á 
65, se anuncia al público que aquella tendrá efecto á los 
10 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y á las doce en punto de la mañana, en 
el despacho del Jefe de esta oficina, que presidirá el acto, 
con asistencia del Oficial primero Interventor y Escriba
no de Hacienda, con sujeción al presupuesto y pliego de 

, condiciones que con los modelos respectivos estarán de 
manifiesto en esta dependencia. El tipo para la subasta 
será de 1.466 rs. que importa el presupuesto aprobado. 
Los pliegos en que se hagan las proposiciones con arreglo 
al modelo adap to  se han de entregar cerrados al Presiden
te ae la subaSa desde las once y ántes de las doce del dia 
designado. Al pliego cerrado se acompañará la carta de. 
pago que acredite haberse hecho el depósito de 300 rs. en 
la Caja de esta provincia como garantía de la subasta, sin 
cuyo requisito no será aquel admitido.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá nueva licitación á la voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los interesados que las hubieren 
presentado.

Cáceres 11 de Mayo de 1864.=José-Fernandez de Cór
doba.

Modelo de proposición.
F. de T ., vecino de. . . . ,  se obliga á construir los li- 

j bros y papeletas necesarias para el servicio de la recau
dación de los derechos de consumos de la capital de Cá
ceres en el año económico de 1864 á 1865 por la cantidad 
d e . . . .  (en le tra), y con entera sujeción al presupuesto, 
pliego de condiciones y modelos formadqs por la Admi- 

i nistracion principal de Hacienda pública de la provincia 
en 31 de Marzo del presente año.

(Fecha y firma.)
Sobre del pliego que contenga la proposición.

Proposición para la subasta de la construcción de li
bros é impresos para la recaudación de los derechos de 
consumos de Cáceres en el año económico de 186 4 á 
1865.   9201

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de O viedo.

D. Juan Mateo Alvarez de Arcos, Oficial primero In
terventor en funciones de Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Oviedo.

Hago saber que el dia 29 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá efecto en esta Administración 
el remate de las impresiones y libros, cuadernos y más 
documentos que se necesitan para el servicio de consu
mos de esta capital y puerto de Gijon en el año próximo 
económico de 1864 á 1865, bajo las 'Condiciones que se 
hallan insertas en el Boletín oficial de la provincia, núme
ro 75, de 11 del actual, y presupuesto que oh»a en esta 
Administración.

Lo que se anuncia al público en la G s o t a  del Go
bierno á fin de q u e , llegando á su conocimiento, pueda 
lomar parte en dicha subasta.

Oviedo 11 de Mayo de 1864.=Juau M. Alvarez de 
Arcos. * 9180

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os del E s t a do 

de la  p ro v in c ia  de Mála ga.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la pro

vincia, y en cumplimiento del art. 166 de la Real instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, se sacan á pú- 
blici subasta las fincas siguientes, que por falta de pago 
de algunos de los plazos sucesivos al primero han sido 
declaradas en quiebra, bajólas condiciones generales que 
están prevenidas para la venta de bienes del Estado y 
las particulares que contiene la citada última Real orden.

El remátese verificará el dia 2 < de Mayo de 1864, á las 
doce de su mañana, en los estrados de los Juzgados de Ha
cienda de Madrid, esta capital y de primera instancia del 
Colmenar, y competentes Escríbanos.

Bienes de Propios.— Mayor cuantía.
Número 10 del inventario. Una suerte de tierra de 

144 fanegas, señalada con el núm. 3, del cortijo deCasapal- 
ma la Nueva, término del Colmenar, procedente de los 
Propios de esta capital, rematada en 18 de Noviembre de
1860 por la cantidad de 150.000 rs. á pagar en 10 plazos, 
y adjudicada en 29 de Diciembre del mismo año; debe su 
actual comprador D. Francisco González Jiménez 30.000 
reales por ios plazos segundo y tercero vencidos en 14 
de Enero último. Tasada en 45.800 rs., y capitalizada en
45.000 rs. Importan los pagarés vencidos y por vencer
135.000 rs ., por cuyo tipo se saca á subasta en los estra
dos de los Juzgados de Hacienda de Madrid y esta capital.

Bienes de Beneficencia.— Mayor cuantía.
Núm. 50 del inventario. Una casa en esta ciudad , ca

lle de Cuartelejo núm. 14, procedente del Hospital d ec an 
to Tomás de la misma, rematada en 8 de Abril de 1859 
por la cantidad de 40.000 rs. á pagar en 10 plazos, y ad
judicada el 31 de Julio del mismo año; debe su actual 
comprador D. Francisco Gutiérrez 16.000 rs. por los pla
zos segundo al quinto, vencidos en 25 de Agosto último. 
Tasada en 10.679 rs., y capitalizada en 4.320 rs. Sale á la 
subasta por la cantidad de 16.000 rs., importe de los pa
garés vencidos, mediante á no haber habido postor por 
el tipo de los 36.000 rs. en la celebrada el 20 de Febrero 
de este año.

Málaga 30 de Abril de 1864.—El Administrador, Igna
cio G. de la Torre. 9199

A d m in istrac ión  p r in c ip a l
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la p r o v in c ia  de A lican te .
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, y 

en cumplimiento del art. 166 de la Real instrucción de 
31 de Mayo de 1855, y Reales órdenes de 2 2 de Mayo de
1861 y 3 de Setiembre de 1862, se saca á públic • subasta 
por segunda vez, por no haberse presentado licitadores 
en la celebrada el dia 29 de Diciembre último, la finca 
que por falta de pago de alguno de los plazos sucesivos 
al primero ha sido declarada en quiebra, bajo las condi
ciones generales que están prevenidas para la venta de 
bienes del Estado y las particulares que contiene la últi
ma Real órden , cuyos pormenores, para inteligencia de 
los licitadores, se expresarán.

Segundo remate pafa el dia 14 de Junio próximo, á 
las doce de su mañana , ante los Sres. Jueces de Hacien
da de Madrid, esta capital y de primera instancia del 
partido de Callosa de Ensarriá y Escribanos competentes.

MAYOR CUANTÍA.

Bienes de Propios.
Núm. 61 del inventario. Una casi-mesón sita en la 

calle Mayor del pueblo de Benisá, procedente de sus pro
pios; linda con la casa del Hospital de Caridad ; rematada 
en 8 de Enero de 1859, y adjudicada por la Junta supe
rior de Ventas en 21 de Febrero del mismo año á favor 
de D. Jáime Marzal, vecino de dicho pueblo, en 27.200 
reales, á pagar en nueve años y 10 plazos iguales; y no 
habiendo satisfecho más que 2.720 , importe del 10 por 
100 al contado, en 13 de Marzo del citado añ o , es en de
ber á la Hacienda el mencionado Marzal el primero , se
gundo, tercero y cuarto pagarés vencidos en 4 3 de Mar
zo del año últim o, importantes 10.880 r s . , que con los 
cinco restantes ascienden á la cantidad de 24.480. Fue 
tasada por los peritos en 11.250 rs., y capitalizada en 
27.000 , sacándose á esta segunda subasta por el tipo de 
débito, ó sean 24.480 rs ., conforme previene la Real ó r
den de 3 de Setiembre de 1862.

Alicante 4 de Mayo de 1864.=José de Sorarrain.
9039

U n ivers id ad  lite r a r ia  d e G ranada.
D. Pablo González Huebra, Rector de esta Universidad 

literaria.
Hago saber que e n ]\ir tu d  "de órden de la Dirección 

general de Instrucción imblica, fecha 30 de Abril último, 
se saca á concurso la plaza de Capellán del Colegio de se
gunda enseñanza del Instituto de Jaén , dotada con el 
sueldo de 5.000 r s . , habitación en el mismo y alimentos.

Para optar á dicha plaza se requiere ser Presbítero y 
tener el grado de Bachiller por lo ménos en Sagrada Teo
logía , Cánones ó Filosofía y Letras,

Los aspirantes elevarán sus instancias documentadas 
á la Dirección general de Instrucción pública por con
ducto del Director de dicho establecimiento en el térm i
no de un mes, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Granada 10 de Mayo de 186i.«=Pablo González Hue
bra. 9177

In ten d en cia  de M arina d el d ep a rta m en to  
de C artagena.

Del acta pasada á esta Intendencia por la Junta ante 
la que han tenido lugar los ejercicios de oposición para 
las dos vacantes de Meritorios del Cuerpo administrativo 
de la Armada qúe resultan en este departamento se de
ducen las siguientes calificaciones:

Aprobados.
Meritorios.—D. Rodulfo Espa y Basset, con 112 n ú 

meros, y D. Lorenzo Eduardo Moneada y Guillén, con 104.
D. José María Cárlos-Roca y González, con 100 .—D. An

tonio Calderón y Betancourt, con 97.—D. Bernardino Do- 
natte y Alberola, con 9 4 .—D. Ramón Laymón y Monea
da , con 91.—D. Manuel Más y Ortiz , con 90.—D. Anto
nio Martínez y Martínez, con 86 .—D. Fulgencio Vera v 
Rex , con 84.

Ocupa el primer lugar el de ménos edad entre D. Ri
cardo de Aspe y López , con 83 números.—D. José Pal
ma y Rico, con 83.

D. Julio Baeza y Mendoza, con 74 números. — Don 
Eduardo Matos y Casanave, con 73 .—D. José Smith y 
Acebedo, con 71.—D. Eulogio Serra y de la Guardia, 
con 67. 0 :

Reprobados.
D. Joaquín Payá y Soria, D. Fulgencio Sánchez Jor- 

. d an , D. Eduardo de Juan y Ruiz, D. Jos'é Juan López Co
lon, D. Agustín Mariano Minguez, D. Feliciano Pascual y 
Soto, D. Eduardo Palomar y Llanes , D. Agustín Sánchez 
y Cervantes, D. Alfonso Rico y Muxó, D. Leopoldo López 

* Reinoso y Reverter.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa

dos en virtud de lo dispuesto en el art. 40 del reglamento 
orgánico de 17 de Junio de 1863.

Cartagena 4 dé Mayo de 1864.=Juan Martínez liles- 
*cas- 9053

Cuerpo de ingenieros de M on tes  
del distrito de A vila .

El dia 16 del mes de Junio próximo venidero , de on- 
> ce a doce de su mañana , tendrá lugar la subasta para la 
¡ venta de 3.302 pinos que se hallan señalados con el mar
co números 8 v 10 en los montes titulados Llanos, de los 
Propios de la ciudad de Segovia, y sitios Llano de las 
Carreterías, Risco de la Encinilla, Polanco y Valle la 
Hilera , radicantes en la jurisdicción de Peguerinos , que 
han sido concedidos ai Ayuntamiento de la mencionada 
ciudad por Real órden de 26 de Abril ú ltim o, y cuyas 
clases, especie y valor se expresan en la siguiente rela

c ión  :
Trescientos noventa y tres pinos de Balsain , del mar

co media vara, á 120 rs. u n o , 47.160.
Seiscientos treinta y uno id. id., de pié v cuarto, á 

100 rs. u no , 63 100 .
Cuatrocientos cincuenta y siete id. id ., de sierra , á 

•100 rs., 45.700.
Mil ciento setenta v nueve id. id ., de tercia , á 76 rs. 

uno , 89.604.
Noventa y tres id. id ., de sesma, á 45 rs. uno , 4. i 85.
Trescientos cuarenta v cinco id. id., de vigqeta , á 30 

reales u n o , 10.350.
Doscientos cuatro id. id , de madero de á 6 á 20 rs. 

uno, 4.080.
Total de pinos, 3.302: rs. vn. 26L179.
A la subasta, que será doble y simultánea, y se veri

ficará en las oficinas del Gobierno de provincia ante el 
Sr. Gobernador de la misma ó persona en quien delegue, 
y en las Casas Consistoriales de Peguerinos ante el Al
calde ó quien haga sus veces, en cuyos puntos se halla
ra de manifiesto el pliego de condiciones con 15 dias de 
aniicipacion al designado para la subasta , no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 264.179 rs. en que 
han sido tasados los referidos árboles.

Avila 11 de Mayo de 1864 —El Ingeniero Jefe, Anto
nio Martínez Borderes. 9177

J u zg a d o  de p rim era  in stan c ia  
de A lca lá  de H enares.

Teniéndose que proveer en este Juzgado una sexta 
plaza de Procura según está mandado por la Excma. Sala 
de Gobierno de la Audiencia territorial, se hace saber por 
él presente anuncio que las personas queasoiren á dicha 
Procura, presenten ias soiici udes documentadas en la Se
cretaría de Gobierno de este Juzgado en el término de 
30 dias, a contar desde la inserción de este anuncio.

Alcalá de Henares 12 de Mayo de 186i.^=El Secretario 
de Gobierno, Toribio Hernández. 9184

B anco  de B a rc e lo n a .

Mes de Abril de 1 86 4.

ACTIVO.

Metálico en caja.................... ..................
Idem id. en la Caja subalterna de Pal

ma......................................
Billetés en caja..........................
Letras y pagarés en cartera á realizar. 
Idem id. en la Caja subalterna de Palma. 
Préstamos sobre efectos públicos........
Id. sobre ( ĵ c.c^)nes de s?“ 

o t r a s ]  ciedades ano-
2aran -\ nhnas.............  196.820*000 1

) Obligaciones de 
' ferro-carriles. 141.852*000 ) 

Propiedades del Banco................. . . . . .
Crédito s \  Cu,entas ^ “si-

varios ) tonas............  653.144*262 >
• ! Corresponsales. 7.459‘8á5 ¡

Pesos fuertes.

1.059.180*368

2.123*979 
851.770*000 ■ 

2.137.834*013 
50.223*709 

199.775*000

338.672*000

131.855*000

660.604*087

PASIVO.
5.435.038*156

Capital desembolsado por el 59 por 
100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
emitidas.....................................

Importe do los billetes emitidos...........
Depósitos...........................
Cuentas corrientes........ ..............
Efectos á pagar .*.......................

¡ Dividendos á pagar........ ........................
a Fondo de re- 
l serva........... .. 100 .000*000 v

D éb ito s  £aÍa d .eP alm a- » , J  
varios. C h o r e s  234*765( 

*j Beneficio del / 
/ semestre que i 
V discurre........  59.308^506 /

1 .0 0 0 .000*000
2.969.990*000

193.310*601
1.092.383*330

14.683*048
5.130*906

159.540*271

5.435.038*156

T o tal  activo.. .  5.435.038* 156 | T 
T o ta l  pasivo. . 5.435.038 156 ( UAL*

N o t a s . 1.a Capital nom inal...........Ps. fs. 2.000.000
Idem id. de las acciones

emitidas...................  2 .000.000

2 .a Entre los ps. fs. 1.059.180*368, que aparecen como 
existencia metálica en caja, hay ps. fs. 3 ! 2.735 en billetes 
equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Abril de 1864.=Los, Directores Se
bastian Antón Pascual.=J. M. Serra.

Banco de Bilbao.
Su situación el dia 30 de. Abril de 1864.

ACTIVO.

Existencia i Erl inetáU'  üxistencia c a  Rg viu 9<949 0 í5>79
en caja., j En billetes 2733.700 j

Efectos en cartera.......... ..........................
Préstamos con garantía...........................
Corresponsales deudores.. . ...................
Moviliario.. . . .  — .................................
Gastos de instalación...............................
Propiedades del Banco........ ....................
Diversos.....................................................

12.682.725,79
26.360.806,63

3.095.700
6.473.434,26

74.200
94.500

441.343,58
666.379,45

Depósitos en garantía de 
préstamos (nominales). 8.197.706,38 

Idem voluntarios (id.).. . ,  60.918.496,20

.49,889.089,71 

j 69.H 6.202,58

119.005.292,29

PASIVO.

Capital— .................................. R s .v n .
Billetes em itidos.......................................
Acreedores por cuentas corrientes en

* Bilbao......................................................
Corresponsales acreedores.....................
Fondo de reserva......................................

10.000.000
30.000.000

5.373.265,94
985.026,74

1.000.000

Consignaciones voluntarias en metálico. 209.000
Ganancias v pérdidas............................... 739.277,21 ,
Imponentes en la Caja de Ahorros....... 93I.603,7.h
Diversos..................................................... 640.247,75
Acreedores por cupones.......... 10.668,26 ,

49.389.089,71 ,
Acreedores por depósitos

en garantía (nominales). 8.197.706,38 )
Idem por id. voluntarios ( 69A 16.202.H8

(idem)......................................... 60.918.496,20 )

119.005.292,29 ,

El Comisario Régio, Santiago de la Azuela.=El Director
gerente, Ambrosio de Orbegozo.= El Contador, Javier* ,
Surga.

B anco de B u rg o s .
Su situación en 30 de Abril de 1864.

ACTIVO.
Caja.—En metálico........................... Rs. vn. 964.94^,30

/ Efectos descontados 2.036.711,74 ]
\ Idem á cobrar........ 59.889,72

Cartera.. / Idem á negociar.. . 1 .566 .153 ,8 4 ) 3 696.155,30
i Obligaciones, prés-
' tamos con garantía 33.400 )

Instalación. ...................................................... •17.279,28
Moviliario........................................................... 9.003,50
Corresponsales deudores........ ........................ 486.375,74
Varias cuentas deudoras................................. 10.183,92
Sueldos v gastos generales..................... 21.881,69

5.205.819,73
Depósitos en garantía (nominales).............. 47.000

Total.......... 5.252.819,73

PASIVO.
Capital................................................... Rs. vn. 4.000.000
Cuentas corrientes en la plaza....................... 978.564,09
Corresponsales acreedores..................... 163.389,48
Beneficios y pérdidas....................................... 63.866,16

5.205.819,73
Depositantes de valores en garantía............ 47.000

Total.......... 3.252.819,73

Búrgos 30 de Abril de 1864.=E1 Tenedor de libros,
Ramón López de Calle.=El Director gerente, Luis de Sa-
rachu.=V.° B.°= El Comisario Régio, Juan Alonso Martí
nez.

B anco de P a m p lo n a .
Su situación el dia de hoy 30 de Abril de 1864.

ACTIVO.

17 • • ( En metáli- 
o í  r -a co- Rs- v n - 1.969.014,90 ) 3:302.314,90J (En billetes.. 1.333.300 !

Efectos en cartera................ .................... 5.142.905,83 1
Préstamos con garantía........................... 134.700 í
Gastos de instalación............................... 92.669 !
Mo v í fia rio................................................... 45.176,32 ;
Sueldos y gastos generales..................... 37.72-.,1 4 !
Corresponsales deudores........................ 77.873,60 ¡
Diversos...................................................... 21.705 ;

8.854.030,79 ¡
Depósitos en garantía de

préstamos (nominales). 398.000 ) 
Idem voluntarios (id ) . . .  . M .759.000  1 12.165.000 i

21.009.030,79

PASIVO.
Capital......................................... Rs. vn. 4.500.000
Billetes emitidos ..................................... 1.850.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Pamplona............................................... «2.035.430,58
Corresponsales acreedores.................... 322.512 29
Efecto^ á pagar................................... 1 0.700
Beneficios y p é rd id a s ............................. 1?6.3S7,92

#
8.834.030,59

Acreedores por depósitos
en garantía ¡nominales'. 390.000 :

Idem por id. voluntarios ( l L i 55.000
(idem) •...............  ........ t * .759.000 i

2 1.009.03-,79

El Comisario Regio , Ciríaco García Herreros.=El Di
rector gerente, Tomás Iturralde.=EI Contador, Uloiano
Irayzoz.

B an co  d e  S an  S e b a s tia n .
Su situación el dia de hoy 30 de Abril de 1864.

Rs. vn. cents.
ACTIVO. ™ -

Existencia j En metálico. 1.975.609,10) 3.387.909,10e n c a ja . . í En billetes. . 1.412.300 1
Efectos en cartera..................................... 7.139.600,66
Préstamos con garantía............................ 1.7 T 6.070,50
Gastos de instalación............................... 122.790
Moviliario............................... .............. . 41.505
Sueldos y gastos generales....................... 79.477,76
Corresponsales deudores................. . . . 951.520,35
Diversos...................................................... 111.774,55

13.550.647,92
Depósitos en garantía de

préstamos (nominalesj. 3.465.220 )
Idem voluntarios (idem). 14.700.600 [ 18.626.320
Idem judiciales................  460.500 )

Total. . . . 32.176.967,92
PASIVO.

Capital................................................... 4.000.000
Billetes emitidos......................................... 7.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

San Sebastian................................ .. 1.769.099,72
Corresponsales acreedores....................... 555.379,92
Dividendo por pagar................................ 1.375
Efectos á pagar......................................... 7.265
Ganancias y pérdidas............................... 217.528,28

13.550.647,92
Acreedores por depósitos

en garantía (nominales). 3.465.220
Idem por id. voluntarios / 18.626.320(idem).............................  14.700.600
Idem por id. judiciales... 460.500 )

Total 32.176.967,92

El Comisario Régio, Marqués de Roca Verde — El Di
rector gerente, Manuel de Irazábal.~El Contador, Manuel
de Bermingham.

Banco de Sevilla.
Estado de su situación en 30 de Abril de 1864.

ACTIVO. Rs. vn. cents.

11.319 089,25
Billetes en caja........................ .. 5.187.40-0
Letras y pagarés en cartera á realizar.. . 23.732.065,51
Préstamos sobre efectos públicos........... 490.700
Idem sobre otras m aterias......................... 144.0O0
Efectos á cobrar de cuentas corrien tes. 1.048.520,56
Idem depositados......................................... 29.011.247.64
Corresponsales d eu d o res ........................... 4.435 1 21/27
Diversos................................................. ? .. . 6.284.658,62

T o t a l  activo rs. v n , . . 81.652.802,85

PASIVO.

Capital efectivo dé l as  acciones em iti
das................................................................. 16 .00 0 .0 0 0

Fondo de rese rva ......................................... 1.600.000
Billetes emitidos...........................#................ 30.000.000
Cuentas corrientes.................... .*.................. 3.422 396,60
Depósitos en efectivo.................................. 544.092,37
Idem de v a lo res ............................................ 29.011.247,64
Efectos á pagar.............................................. 44.121,39
Dividendos por pagar. ............................... 24.320
Cor res po nsa les a c r e ed or es.......................... 194.063,42
Ganancias y pérdidas................................... 812.561,43

Ig u a l  pasivo rs. vn ......... 81.652.802,85

El Subdirector, Manuel María Munilla.*=E1 Tenedor de
libros, C. Martínez. = V .# B.°=E1 Comisario Régio, Ja
vier Cavestanv.

Situación del Banco de Zaragoza
en 30 de Abril de 1864.

Reales velion.
ACTIVO.

Caja.—Metálico......... ................................... 4.531.031,01
Cartera........................................................... 46.558.927,89

Kn poder de corresponsales................... 2.717.393,05
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación . ...................... ................................ 1.005.582

iastos de instalación. . . . 84.000
Muebles y enseres. .................. 48.000
jas tos de adm inistración.................... 83.168,36

5.764.960

60.793.062,31

PASIVO. •

6 .0 0 0  000
ililletes en circulación............................... 10.394.900
Pondo de reserva.......... ............................. 1.544.960
Cuentas corrientes de la plaza. . . . . . . . i .323.737,21
imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año.......... .. .................... .. 35.267.736,03
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 805.087,43
obligaciones á pagar por cuenta de di-.

cha Sociedad................................... .. 101.788,60
diversos................ '......... ................ .. 737.853,34
depósitos en efectivo......................... 37.000
ídem de efectos en custod ia .................... 4.580.000

60.793.062,31

Zaragoza 30 de Abril de 1864.=*Por el In terventor, B.
jomá.=V,°B.0—El Comisario Régio,P. S ., Ventura de la 
Peña.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su situación en 30 de Abril de 1864.

ACTIVO.
Efectivo......................................... Rs. vn. 8.948.527,40
Eartera y  títulos........................................ 205 000.521,62
Varios deudores....................... .................. 238.254.353,73
íVcciones por em itir.................................. 266.000.000

Rs. v n ............* 718.203.402,75

PASIVO.

Eapital..........................................  Rs. vn. -399.000.000
Varios acreedores....................................... 319.203.402,75

Rs. vn ......... 718.203.402,75

El Jefe de Contabilidad, Bomiur.=»V.#B.°—« El Admi-
nistrador Director, L. Guilhun. #

C rédito  M ercantil d e  B a rce lo n a .
Estado de la situación de esta Sociedad en 30 de Abril

de 1864.
Pesos fuer tos.

ACTIVO.
Acciones................................................. 3.750.000
Caja.—Existencia en efectivo............ 465.961*008
Efectos en cartera. . . . .  .................... 4.053.205*424
Varios deudores. . ............................. 586.705*203
Depósitos en custodia.......................... 665.920 

6.521.791*635
PASIVO.

Capital.................................................... 5.00 0.000
Cuentas corrientes ............................ 541.869*869
Varios acreedores........................  . . . 311.001*766
Acredores por depósitos en custodia. 665.920 

6.52 i .79* *635

Barcelona 2 de Mayo de 1864.— Por la Sociedad de.
Crédito Mercantil, su Administrador, Francisco Sepúl-
vena.

C ré d i to  M o v il ia r io  B a r c e lo n é s
Estado de la Sociedad en 30 de Abrd de 1864.

ACTIVO.
li-y..

600.200
Existencia en caja........................................... 329.513‘97 2
Préstamos......... ............................................... i 90.164*167
Adjudicaciones al crédito............ ............... 88.452*673
Corresponsales........  ...............  ............... 4:l75.V4<«3
Varios deudores.............. ............... 2 .í-.5d .300‘324-

3.833.387*344.

PASIVO.

Capital............................................ ................. :U)00.0oo
Cuentas corrientes. . ................................. 677.052*03 £
Fondo de reserva......... .. ............................. 53.440 983
Varios acreedores. . . .. ....................... 102.894*327

3.833.387*344'

T o t a l  a c t i v o ............  3.833.387*344 ¡ Ig u a l .
T o t a l  p a s iv o ............  3.833.387*344

El Administrador , Vicente Rosell.

S ocied ad  C atalana g e n e r a l d e  C réd ito .

Estado de la Sociedad en 30 de Abril de 1864.
ACTIVO. M

Acciones......................................  . Ps. fs. 1 .20 0 .0 0 0
Caja........................................ ...................... 1.514.371*536
Efectos en cartera..................................... 2.615.669*434
Corresponsales y varios deudores........ 2.274.218*208;
Inm uebles................................................. 75.571*602

Ps. fs............... 7.679.830*780

PASIVO.

Capital........................ ......................Ps. fs. 3.000.000
Fondo de reserva............... ....................... 46.586*438
Cuentas corrientes..................................... 2 450.258Í255
Varios acreedores............... .. — 2.182.986*087 

-------------------------

Ps. f s / 7.679.830*780

Por la Sociedad Catalana genefral de Crédito, su Ad
ministrador , J. Ubacli.

C rédito  C om ercia l d e J e r e z  de la  F r o n te r a .
Estado de su situación en 30 de ¿Abril de 1864..

ACTIVO.
Acciones...................................... Rs . vn. 8 .0 0 0 .0 0 0

2.565.493,77
Diversos deudores..................................... 10.8221.515,65

21.388.009,42

PASIVO.
Capital.................*.......................Rs. vn. 1 2 .0 0 0 .0 0 0
Varios acreedores...................................... 9.388.009,42

21.388.009,42

Jerez 30 de Abril de 1864.=El Tenedor de libros, Joa
quín de Segura.=El Director, Consejero, Juan J. Sánchez
v Balbás.

C réd ito  co m e rc ia l de S ev illa .
* Estado de su situación en 30 de Abril de 1864.

ACTIVO.

Acciones por em itir..................Rs. v n . . 10 .0 0 0 .0 0 0
5.504.358,30

20.749.735,11
Propiedad.................. ................................. .400.000
Corresponsales deudores........................... 8.113.252,49
Varias cuentas........... ................................. 2.398.405,09

Rs. vn . ................ 47.1 65.750,99

PASIVO.
Capital......................................... Rs. v n . . 15.000.000
Depósitos con interés....................... .. 26.042.960,59
Idem varios................................................ 4.003.860
Efectos á ppgar................... ...................... 434.492,25
Corresponsales acreedores....................... 561.546,80
Fondo de reserva .................................... 300.000
Varias cuentas........................................... 822 891,35

Rs. vn................. 47.165.750,99

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  cjo m ercial

d e  S e v i l l a  e n  e l  m e s  d e  A b r il  d e  18 6*4.
# Entrada. Salida.

Caía.............................. 42.785.779,96 43.190 463,21
C artera ......................  31.206.659,73 30’.331.471,63
Depósitos con interés. 25.675.426,53 21.885.945,43
Corresponsales.......... 8.152.177,96 6.087.865,60

Total .............. 107.820.044,18 101.495.745,87

Sevilla 30 de Abril de 1864. ==*El Tenedor de libros,
Antonio Pozzi.«=El Director, M. Le Roy.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el (lia de ayer ha sido requerido el Excmo. Sr. Alcalde- 

Corregidor de esta villa en nombre de D. Luis Botana Guardado, 
domiciliado en esta corte, cuyo paradero se ignora , para el pago 
de las cantidades á que este ha sido condenado, como uno de 
los herederos de D. Francisco Botana, por sentencia que el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Galicia , de acuerdo con el señor 
A u d ito r, pronunció en 1%ciudad de la Coruña á 17 de Octubre 
de 1861 en los autos que en aquel Tribunal de G uerra sigue Don 
Joaquín Gabacho contra ios herederos de D. Francisco Botana y 
D. Manuel Castro sobre pago de 37.753 rs. 27 m rs ., intereses y 
costas; habiendo sido además citado y emplazado dicho Excelen
tísimo señor para todas las diligencias de la ejecución, mediante 
no haber satisfecho las cantidades reclamadas , según lo preveni
do por aquel Tribunal y exhorto que libró con dicho objeto en 
45 de Enero próximo pasado, cuyo cumplimiento acordó el señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte por ante el Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja.

l,o que se hace notorio por medio del presente con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
para que llegue á noticia del repetido D. Luis Botana.

M adrid 12 de Mayo de 1864.=Jacinto Calleja. 9198

En v irtud  de providencia del Sr. I>. Francisco Sapiña y Rico, 
Comendador de núm ero de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia de los de fuera de esta corte y Juez de 
p rim era  instancia del distrito do la Latina de la misma , por la 
Escribanía de! Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, y á vo
luntad de sus dueños , se vende en. pública subasta una casa si
tuada á la parte  del Sur de las afueras del actual peiím etro de 
esta villa y paseo titulado de las Acacias, señalada con el núm. 6, 
y  un trozo de terreno unido á ella, que todo tiene la extensión 
de 1.146 metros cuadrados y 46 centésimas, equivalentes á 14.766 
piés cuadrados y 81 centésimas, que ha sido retasado en la can
tidad  de 98.996 rs., y que tendrá efecto el 19 del presente mes, á 

las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajo de la T e rrito ria l, á donde podrán concurrir los que 
gusten interesarse en su licitación. 9195

Habiéndose suspendido la junta general de acreedores é in
teresados en la testamentaría de la Kxcma. Sra. Condesa de Mo
ra  , M uquesa de Valdecarzana , señalada para el dia 12 del cor
r ien te , se ha trasladado su celebración al dia 20 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juz
gado  de prim era instancia del distrUo de Buenavista de esta ca
pital , sita en el piso bajo de la Territorial'.

Lo que se hace público por el presente para que llegue á no
ticia de los mismos. $ 9193

Ko virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal Navarro Gui
llen, Juez de primer* instancia del distrito de San Vicente de es
ta  ciudad y ¿u partido, dictada en expediente á instan, ia de Don 
José de la Cuenta, como albacea testamentario de Doña Antonia 
Martin, se cita y emplaza por segundo edicto á D. José Domín
guez ó su representante , y á los herederos de D. Juan F on te- ' 
cha, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desdo el 
siguiente al de ¡a inserci m de este edicto en la G aceta  de  Ma d r id , 
se presenten á formalizar carta de pago y cancelación á favor de 
la testam entaria de ía Doña Antonia Martin , viuda de D. Anto
nio Gatica y Delgado, de las cantidades que este le adeudaba, y 
á cuya seguridad la Doña Antonia afectó sus tincas, ó de lo con
trario  expongan lo que al derecho de ios mismos convenga ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo dentro de dicho plazo se 
dictarán en rebeldía de los mismos las providencias que corres
pondan.

Sevüla I0 de Mayo de 1864.---Fernando G.-mz.ínotto, E scri
bano. 9189

D. Francisco Sapiña y R ico . Caballero C o m e n d a d o r  de la Or
den americana de Isabel la Católica -y Juez togado- de primera 
instancia del distrito de la Latina de esia capital.

Por el presente hago sabor que en la Saia tercera de la Exce
lentísima Audiencia territorial de e.-ta cor te penden autos proce
dentes de este Juzgado, seguidos por Doña María de la Concep
ción Cam era con D. Martin C abrera, su padre, sobre que se la 
declare á la primera hija de este. Eq su consecuencia, habiendo 
este fallecido, y en virtud de orden de la Superioridad comunica
da á este Ju /gado, se cita, llama y emplaza por térm ino de diez 
dias, á coutar desde la fecha de la inserción de este anuncio en ¡a 
G a ceta  y Diario de la capital, á Doña íó enrisca Cabrera, hija y 
heredera del dicho D. Martin C abrera, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término acuda á la Excma. Audiencia 
del territorio y  Escribanía de Cámara de D. José de Quintas á 
usar de su derecho por medio de Procurador, v aper cibida que 
de no hacerlo se dará á ios autos el curso que corresponda.

Dado en Madrid á 7 de Abril de 4 864.== Francisco Sapiña y 
R ico .= P or mandado de S. S ., Dr. Angel Abad. 9067

En virtud de providencia melada por ei Exorno. Sr. Capitán 
genera1 d • Aud.-incía, con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de 
Guerra de . ¡ ou.■•.na., «u ios autos iormadus por fallecimiento del 
soldado que fué icgimiento infantería de Ñapóles del ejército 
de Ultramar Rafael Espina Echavarría, hijo de Francisco y de 
Concepción, natural de L an a , provincia de O viedo, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez y término de 30 d ia s , conta
dos desde la fecl^ , á sus padres y hermanos y demás personas 
que se crean con derecho á suceder á dicho finado, para que 
en el expresado plazo se personen' en este Juzgado a dedu
cir las acciones que les com petan; apercibidos que de no hacerlo 
les parará  el perjuicio que baya lugar las providencias que se 
dicten.

Sevilla 26 de Abril de 1864.=Pab o María Olave. 9034

D. Luis Salazar, condecorado con la cruz de Beneficencia de 
segunda clase y  otras de distinción, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Gergal y su partido.

Por el presente se e d a , llama y emplaza á José Parrado, ve
cino del Nacimiento, para que en el término da 30 dias se p re 
sente en este Juzgado á fin de hacerle saber la providencia dic
tada por la Superioridad en causa que se siguió contra D. Joaquín 
Martínez Díaz sobre abusos de autoridad en el ejercicio de su 
cargo de Alcalde; en la inteligencia que pasado dicho término 
sin que lo verifique se le declarará contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gergal á 27 de Abril de 186 4 .= L u is Salazar.== Por 
su m andado, Manuel Rodríguez. 8881

D. Antonio Atiza y Godinez, Auditor honorario de Marina, 
Juez de prim era instancia de esta villa de Medinaceli y su p ar
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Romualdo Cabello la 
Villa é Ildefonso Campos Gil, solteros, naturales de Agreda, de 
edad respective de 22 y 23 añ o s , contra quienes y  otros se si
guió causa criminal de oficio en este Juzgado sobre lesiones y 
hutto de un pañuelo de seda al mismo Romualdo, y amenazas á 
Rosendo Sánchez y JoséSuarez la noche del 20 de Enero de 1863 
en Jubera, de este partido , donde trabajaban en las obras d é la  
via férrea, para que se presenten en esta cabeza de partido en 
el término de 30 dias con ei fin de notificarles la Real sentencia 
ejecutoria pronunciada en dicha causa por S. E. la Audiencia 
territorial de Búrgos en 4 de Eoero del corriente año; y  si así 
no lo hicieren, se les declarará rebeldes, y  los autos y  diligencias 
se not’ficarán en los estrados, parándoles el perjuicio que haya 
lugar; y para que no puedan alegar ignorancia se anuncia e! 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Medinaceli á 27 de Abril de i864.=A nlonio A riza y 
G odinez.=Por mandado de S. S , Julián Muñoz. 8798

D. L o ís  Salazar, condecorado con la cruz d e  Beneficencia de 
segunda clase y otras de distinción, Juez de prim era instancifl 
de esta villa de Gergal y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Oliva García 
vecino de Abla, por término de 30 dias, para que se presente er 
este Juzgado á fin de hacerle saber la providencia dictada poi 
la Superioridad en causa que se siguió sobre apedrea; en la in
teligencia que pasado dicho término sin que lo verifique se de 
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hay¿ 
lugar.

Dado en Gergal á 28 de Abril de 1864.=Luis S alazar.=  Poi 
su mandado, Manuel Rodríguez. 9090

D. José María García N avarro , Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á un hom bre descono
cido que en 30 de Octubre último llegó á la villa de Valenzuek 
en unten de los que se dicen ser Francisca Martínez Diaz, quin- 
quiiler.a en am bulancia, y Antonio González M artínez, de oficie 
chocolatero, sin residencia fija, cuyo hombre desconocido llevabc 
una caballería mular y otra menor, para que en el término de 
30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo sobre hurto de caballerías á 
Gregorio Arcediano, y otro d e  B razatortas; apercibido que de ek 

verificado le parará  el perjuicio que haya lugar.
Dado en Almodóvar del Campo á 2 de Mayo de 1864 —Li

cenciado José María García Navarro. =  Por mandado de S. S. 
Joaquín Majan. 9091

D Antonio Ariza y Godinez, Auditor honorario de Marina 
Juez de primera instancia de esta vida de Medinaceli y su p a r
tido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Victoria Machio 
huérfana de padres, soltera, natural de B cltejar, para que sr 
presento mi esle Juzgado de prim era instancia en el término de 
30 dias á prestar una declaración que interesa en la causa que s( 
instruye contra Elias Navalpotro y su mujer Gabina García so 
bre hurio de dos gallinas de la propiedad de Jerónimo Bueno, 
vecino de T orra lva , donde tienen su domicilio; pues de no ve 
rifrcarlo Se parará el peí juicio que hubier e lugar. Para los fine: 
convenientes se manda insertar el presente en la G a c e t a  del Go
bierno.

Dado en Medinaceli á 3 de Mayo de 1864. =  Antonio Ariza y 
Godinez.-=Por mandado de S. S . , Ju.ian Muñoz. 9008

D. Víctur López de M aría, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos 111. Juez de primera instancia de este 
ciudad de Segovia y su partido &e.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Her
nando do Frutes , soltero* de edad de 18 añ o s , natura! del pue
blo de Valse,oa, hijo de Vicente y Gonzala de F ru to s , para que 
dentro del término de nueve ¡lias que por prim era vez se le se
ñala, se presente en estas cárceles nacionales á responder cíe los 
cargos que contra él resultan en li  causa de oficio que en este 
Juzgado de mi cargo y por la Escribanía del que refrenda se 
está instruyendo, por aUibunsele los delitos cíe varios huí tos 
ejecutados ea las diferentes casas en que ha set vi do en esta ca
pital; bajo apercibimiento que pasado que sea dicho térm ino sin 
verificarlo, se sustanciará en su rebeld íi ¡a explicada causa, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado eü Segovia á 19 do Abril de 1864.=  Víclor López de 
M aria.=-Por mandado de S. 3.. Antoiin Lozoyar Alonso. 8694

Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de C miara de In 
dias.—En virtud de providencia de la Alcaldía mayor de Guana- 
ja y , en la ida de Cuba , auxiliada per otra de la Su¡a de Indhu 
de este Tribunal Suprem o, se cita , llama y emplaza á los here
deros do D. Juan Roca á fin de que den ti o del término de sel: 
meses, que em pezarán á contarse desde la publicación de estí 
anuncio, comparezcan por sí ó con poder bastante y documen
tos justificativos en dicha Alcaldía m ayor á deducir las acciones 
que les asistan á los bienes quedados por el indicado Roca á si 
fallecimiento, consistentes en 36*pesos en efectivo, la ropa de: 
uso común y varios enseres de poca importancia.

Madrid 9 de Mayo de 1864.=--Rogelio Montes, habilitado.

Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de In
dias.—En virtud  de providencia del Alcalde m ayor del distritc 
de San Cristóbal de la ciudad de la H abana, auxiliada por otr¿ 
de ia Sala de Indias de este Tribunal Suprem o, se cita , llama y 
emplaza á Doña Francisca Pujado, m adre y hered era  Dom 
Rosa Romeu, á fin de que d en 'ro  del término de seis meses, que 
em pezarán á contarse desde la publicación de este anuncio 
ocurra á dicha Alcaldía m ayor por sí ó apoderado con instruc
ciones bastantes y  documentos justificativos á hacer uso del de- 

brecho que la asista en la testam entaría de su expresada hija.
Madrid 9 de Mayo de 1 S64.=Rogelio Montes, habilitado.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por lo; 
S res. de Sala tercera de ia Excma. Audiencia de este te rrito 

rio, se cita, llama y emplaza por termino qe zu aja» a iu& padres 
ó herederos de Joaquín Colera Peñ^ á fia de que se presenter 
á ejercitar su aocion y derecho eo e l  estado actual d e la caus< 
que se ha seguido á este por homicidio y lesiones, eu cuanto ála¡ 
responsabilidadespecuaiarias que hayan d e  declararse de carge 
del Coterá; apercibidos que de no comparecer se entenderán la; 
diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal. 9160

En virtud de providencia de la Excma. Sala euarta de la Au 
diencia del territorio, trasm itida á este Juzgado, se cita, lianr 
y emplaza por segunda vez á Ceferino López y Miguel , natura 
de Grullos de Landara, Oviedo, soltero,.aprendiz de zapatero, cu 
ya habitación se ignora, á fin de que dentro!del term ina de nue 
ve dias comparezca en ia Secretaría de dicha S uperio ridad , sit 
en el piso bajo del edificio que ocupa la misma en la plazuela d 
Santa Cruz, á responder á los cargos que le resultan en la caus 
criminal que se le sigue; pues de no verificarlo se sustanciará ei 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
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Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge 
rio  Miranda y Prieto, Juez de prim era instancia del distrito ó 
la Inclusa de esta cap ita l, se cita, llama y emplaza á Francisc 
Ruiz García , Dionisio Pomares Ortega é Isidro M artínez Dia 
par a-que dentro de nueve dias que por segundo térm ino se le 
señalan, contados desde la publicación, de este edicto en la G a
ceta  , comparezcan en la audiencia de dieho se ñ o r , que la tien 
ea el piso bajo de la casa núm. 6, calle de la Union , de die 
a dos de la tarde, á oir una notificación en causa que se sigu 
contra los mismos por lesiones; bajo apercibimiento, de que n 
haciéndolo se la dar á el curso que coi resp o n d a , y les parará ( 
perjuicio que haya lugar. 9162

Por el presente y en virtud de providencia de! Sr. D. Euge
nio Miranda y P rie to , Juez de primera instancia de esta capiti 
en el distrito de la Inclusa, se éitat llama.y empjaza á Frapcis 
co Montero^Espinosa, que vivió en la calle ,dé R odas, núm, S 
cuyo actual paradero se ignora, para qp# centro  dé-.n,héve dia 
que por segundo término se le señalan, contados desde la pubfii 
cacion de este edicto en-la G a c e t a , comparezca en la audienci 
de dicho señor, sita en el piso bajo de la casa núm. 6,. calle d 
la Union, de diez á dos de la ta rd e , á oir una notificación e; 
causa que se sigue contra ei mismo por lesiones; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se sustanciará la causa en rebe! 
día, y le parará el perjuicio que haya lugar. 9163

 ................   -r-t----------------------------------------------- ¡■■■■v —.v- .. t  ---- •
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge

nio Miranda y Prieto,-Juez--de p rim era instancia del distrito d  
la Inclusa de esta corte, se cita, liorna y emplaza á Francisco Dia 
López, que vivió calle de la Comadre, núm. 27, y cuyo actual pa 
rader o se ignora, para que dentro de nueve dias que por según 
do término se le señala, cordados desde ia publicación de est 
edicto en la Ga c e t a ,, comparezca en la audiencia de dicho señoi 
sita en el piso bajo de lá casa núm. 6, calle de la Union, de die 
á dos de la tarde, á oir una notificación en, causa qqa s$ sigu 
contra el mismo por lesiones; bajo apercibiuaieatqde que no ve
rificándolo se dará á diefia causa el carso coriespo»díentev y l 
parará el perjuicio que haya lugar. 946-4

P or el presante y en virtud de providencia d e lS r. D. Euge
nio-Miranda y-Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 1 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Josefa Domin 
guez Peralta, que- vivió en la calle de Lavapiés, núm! 7, cuart 
segundo, cuyo actual paradero se ignora , para que dentro d 
nueve dias que por segundo término se le señala , contado 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta, compadezca ei 
la audiencia de dicho señor, sita ea el piso bajo de U  casa nume 
ro 6, calle de la Union, de diez ádo s tte  la tarde, á o ír  una no.lt 
íic3.cioa, cu cansa que se sigue contra la misma por injuria y ca
lum nia; bajo apercibírnoste- que de no verificarlo se sustanciar, 
la causa en rebeldía, y ¡e parará ei perjuicio que haya lugar.
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PARTE Mí) OFICIAL
IVIfílllli!,

MADRID.—Según noticias de Aranjuez, el besama
nos verificado ayer en aquel Real Sitio estuvo muy con
currido y brillante. Comisiones de ámbos Cuerpos Golegis- 
ladores y de las corporaciones del Estado, Grandes de 
España, Generales, todo lo que Madrid encieiTa de mis 
distinguido acudió al Palacio de nuestros Reyes con mo
tivo del cumpleaños de S. M. Los jardines estuvieron ani
madísimos, y un hermoso dia de primavera favoreció di
cha solemnidad.
 Iloy, de nueve á diez de la noche , explicará D. Lope
Gisbert en el Ateneo su última lección sobre lengua un i
versal. En ella hará un resúmen de todas sus explicacio
nes sobre esta materia durante el presente curso.
  Mañana domingo, Pascua de Pentecostés, asistirá
de Pontifical y predicará en francés , en San Luis de los 
franceses de esta corte, donde se cantarán vísperas á las 
tres en p u n to , el limo. Sr. Maccapietra, Arzobispo de 
Sinirna y Vicario apostólico del Asia menor.

GEODESIA.

La Junta general de Estadística ha aprobada el plan 
de operaciones de las brigadas geodésicas, para la campa
ña del próximo verano. Haremos una indicación para in
formar á nuestros lectores de la índole y extensión de 
estos trabajos.

Doce son las brigadas nombradas para efectuarlos, 
componiéndose cada una de un Oficial facultativo, un 
Ayudante y cierto número de auxiliares de las ciases de 
tropa , que es variable en las diferentes brigadas según 
la naturaleza y extensión de las operaciones que le son 
encomendadas. Seis de estas doce brigadas deben prose
guir las operaciones que dejaron pendientes en la campa
ña de 4863. Otras cinco han de emplearse en el recono

cimiento de los cuadriláteros ó espacios formados por el 
cruzamiento de las cadenas de triángulos de primer ór - 
dea , cuyas direcciones son por lo general de N orteá Sur 
y deL Este al Oeste. La brigada restante de las doce indi
cadas ha de proseguir la .triangulación del segundo o r 
den que tiene á su cargo.

EJ cometida especial de cada brigada es el siguiente: 
Una de ellas deberá continuar la preparación y medición 
de la cadena que sigue k  dirección del meridiano de Sa
lamanca en su parte boreal, comprendiendo en.sus ob
servaciones las de las señales fronterizas de la inmediata 
triangulación portuguesa, la cual, sea dicho de paso, está 
bien adelantada.

Otra brigada continuará los trabajos de la cadena del 
paralelo de Badajoz en su parte oriental, debiendo esta
blecer las señales necesarias para que los triángulos re 
sultantes puedan ser medidos en la campaña de 1865.

Otra concluirá las observaciones que aun t están en la 
cadena del paralelo de Madrid en su parte oriental, pre
parando en la cadena de costa del reino de Valencia los 
vértices necesarios.

Otra terminará las observaciones del cuadrilátero de 
Valladolid, y preparará y medirá la parte de. la cadena 
del paralelo de Palencia, comprendida entre el Meridiano 
de Madrid y Salamanca.

Otra brigada.continuará el reconocimiento, prepara
ción y medición del cuadrilátero de Toledo, y otra las 
observaciones definitivas en el de Córdoba. Estas seis bri
gadas , según se ve, se hallan dedicadas á la prosecución 
de trabajos pendientes. Las cinco que van á entablar otros 
nuevos trabajos, principiando por los reconocimientos 
preliminares, proyectos de triangulación y construcción 
de señales pertenecientes asimismo al primer orden, es
tán destinadas respectivamente álos cinco cuadriláteros 
titulados de Vitoria, de Guadalajara, d em b a c e  te, Mié 
Ubeda y de Caspe. Finalmente, la brigada restante de 
las doce es la única que ha de ocuparse en operacio
nes geodésicas del segundo órden , las que tiene ya bien 
adelantadas en toda la provincia de Madrid y una parte 
de la de Toledo: no se ocupará sin embargo esta b íga- 
da en operaciones de campo m iéitras no haya term ina
do los trabajos de gabinete consiguientes á las observa
ciones de la campaña de 1863, porque son urgentes sus 
resultados.

La relación anterior deja conocer por sí misma el pen
samiento que ha guiado á la Junta en su plan de opera
ciones de campo del próximo verano, pues unas briga
das van á emplearse en la prosecución de las que han 
quedado pendientes en el verano último para evitar las 
eventualidades que naturalmente traen consigo las largas 
interrupciones, y para aprovechar la presencia y la ac
ción efefos mismas Oficiales facultativos que las tienen á 
su cargo, circunstancia altamente provechosa como cual
quiera comprende; y todas las demás brigadas, á excepción 
de una sola que ensaya la triangulación del segundo ór
den, van á dedicarse á llenar los grandes espacios centra
les de la Península intactos todavía y que conviene cubrir 
cuanto ántes con triángulos de primer órden estudiados y 
señalados para que definitivamente constituidos puedan 
ser medidos en la campaña de 1865, enlazándolos con los 
correspondientes*á las cadenas de que se hallan rodeados, 
estos espacios.

La Junta de Estadística no omite diligencia alguna de 
cuantas considera conducentes al feliz éxito de las traba
jos geodésicos que por primera vez se ven entablados en 
nuestro país, y goza la satisfacción de ver fructificar sus 
cuidados y colmarse sus esperanzas, no ménos felizmen
te en este ramo geodésico que en los otros cuatro en que 
están clasificadas las materias de su vastísimo conjunto, 
encaminadas todas directamente á la prosperidad interior 
y al lustre exterior del país.

Difícil problema seria el de poner estas diversas ma
terias en recíproca comparación para inferir cuál de ellas 
lleva la ventaja en utilidad é importancia, porque todas 
pueden presentar títulos á cual más relevantes.

El más patente de los trabajos geográficos es el de 
ser considerados como el primer paso "y el fundamento 
necesario para todos los demás ramos; esta es su cualidad 
de valor intrínseco; pe> o su parte b filante consiste en te
ner por ciencias auxiliares ó subalternas las más pro
fundas del saber humano, en cuyos elementos deben ha
llarse imbuidos por necesidad todos los individuos que 
con ei carácter de facultativos entran á la parte en esta 
empresa delicada, y han de aceptar la parte de responsa • 
bilidad moral que pesa sobre todos los colaboradores.

No deja de ser una parte esencial de la dificultad h  
de reunir y aunar los esfuerzos y las voluntades de m u
chos hombres de valer, que comunmente son tanto más 
preciados de sus propias opiniones, cuanto más elevados 
en ciencia se consideran, y de tal tamaño en esta dificul
tad, que suele hacer fracasarlos planes mejor concebidos. 
■Ventajosamente se halla constituida bajo este aspecto la 
primera Dirección de la Junta general de Estadística por 
el acertado pensamiento del Gobierno al encomendar al 
ramo militar ia formación del mapa de España, no porque 
en otros cuerpos ó individuos sueltos fuese difícil encon
trar igual idoneidad científica, sino por la cohesión, por 
los hábitos de órden, por la deferencia y consideración 
personal de menor á mayor que ei hábito de la subordi
nación militar llega á imprimir en los que desde que prin
cipian á vivirse encuentran sujetos á las levos de su se
vera disciplina.

No por otro fundamento se explica la marcha tranqui
lâ , á la par que rápida y diligente, que desde hace diez 
añosse observa con singular satisfacción en esta reunión 

. de jóvenes científicos que, principiando* por educarse á 
sí mismos en aquellos conocimientos especiales de que 
aun se carecía en España , han presentado al cabo de po
cos años resultados que han llamado la atención de ios 
sábios extranjeros, y de sentar principios importantes 
en los anales de la ciencia, según lo han visto nuestros 
lectores en las revistas de los últimos meses.

Noes tampoco de pequeño valor el auxilio tan impor
tante come económico que repórta la sección geodésica 
con el empleo de un crecido número de individuos de la 
clase de tropa , que no tan solo bajo el concepto de escol
ta de seguridad y de fuerza motriz coopera en todas las 
brigádas de campo y en el establecimiento central de Ma
drid, sino que adiestrándose muchos de ellos con docili
dad y con despejo sorprendente, atendida k  rudeza de su 
educación , prestan servicios útilísimos, economizando las 
funciones de empleados de superior sueldo y categoría. 
Tiene más importancia este hecho de lo que parece á pri
mera vísta para el rápid* progreso de los trabajos geográ
ficos, aun prescindiendo de la circunstancia, siempre 
esencial, de la economía.

Por vagas deben considerarse las aseveraciones cuan
do no se sostienen con la evidencia de oportunas compa

raciones, y por esta razón vamos á terminar este ligero 
artículo con algunas de ellas, aunque muy breves , y to
madas del ejemplo que tenemos más inmediato , á saber: 
la formación de la carta y de la nueva descripción geo
métrica de Francia, publicada por el Depósito de la Guer
ra del mismo país. Su triangulación del primer orden no 
se terminó hasta el año de 1815, es dec ir, 27 años des
pués de haberse principiado. La del segundo órdejx áun 
ry*estaba del todo concluida en 1853 , á los 35 años de 
ocuparse en los trabajos geodésicos, si bien conviene ad
vertir en obsequio de la verdad que en esos períodos 
avanzaba también la planimetría, puesto que en 1831 em
pezaron ya á ver la luz pública algunas hojas del mapa, 
en el cual,y durante el segundo período arriba expresado, 
trabajó sobre el terreno un número de Oficiales faculta-  ̂
tivos, variable entre 50 y 80. La totalidad del tiempo in
vertido en los trabajos del campo, de gabinete y de pu
blicación ha ascendido á 45 años, además del empleado 
en la grande y antigua cadena sobre la meridiana de 
Dunkerque á Perpiñan. Veamos ahora lo adelantado en 
nuestra Península, donde nada absolutamente existía 
cuando en 1853 se pensó en comprar los instrumentos.

En estos 10.años, dalos que hay que rebajar el tiem- 
po que duró la guerra de Africa , además de la medición 
de la base central, cuya prolija descripción está en pren
sa , bien adelantada, se ha cubierto la mayor parte.del 
territorio con la red de triángulos del primer ó rden , de 
manera que , si como es enteramente probable se com
pleta esta red con cinco campañas, más la del presente 
verano, se habrán terminado los trabajos deL primer ór
den á los 16 años de principiados, incluyendo en este 
plazo las convenientes bases de comprobación que deben 
medirse. El número de Oficiales facultativos hoy d,ia em
pleados se reduce á cinco de artillería, cuatro de ingenie
ros y nueve de Estado Mayor, que suman 18, no habiendo 
pasado nunca de 20 su núuiero máximo. Respecto del es
mero y proligidad en las operaciones, nada diremos en 
cuanto á la medición déla base por estar este asunto pa
sado en cuenta para los lectores; mas sí deberán estos 
saber que la bondad de las observaciones angulares aven
taja hasta ahora á las de la carta francesa en consonancia 
con las medidas longitudinales. De ningún modo queremos 
deducir de aquí mayor ciencia en los Oficiales españoles, 
siendo este resultado sumamente natural atendida la pos
terioridad de la época, que nos proporciona utilizar cuan
tos adelantos geodésicos se hacen en Prusia y demás Esta
dos; pero sí será justo inferir que la Oficialidadde los tres 
cuerpos facultativos del ejército español ha querido y ha 
sabido sacar todo el fruto posible de los sacrificios que el 
Gobierno de S. M. ha esíado siempre propenso á hacer 
desde el origen de esta empresa. Por fortuna no debemos 
ya dudar que en un plazo menor del que ha costado á 
nuestros vecinos geográficos , con un personal también 
menor, y por consiguiente coa ménos dispendio , dare
mos cima á estas bellas operaciones, en cuya virtud ayu
daremos, mediante ios resultados de la alta geodesia , á 
las Corporaciones sabias en el estudio práctico y filosófi
co del globo que habitamos. Facilitaremos, mediante la 
descripción geométrica de España, con suma economía 
de tiempo y de dinero, á los Ingenieros y capitalistas sus 
estudios sóbre las vias de comunicación y de riego y pa
ra los demás fines de pública útilidad. Y daremos bases 
seguras á los importantísimos trabajos de la topografía 
catastral para que proceda á sus íines sin titubear y para 
que llegue á darse á luz la exacta carta del país, que es 
ya una imperiosa necesidad sentida por todo género de 
personas, desde los sabios hasta los particulares de la 
más mediana cultura. (Revista aeneral de Estadística.)

a n u n c io s .
COMPAÑÍA. DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL

Campo á Zamora,—En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo administrativo de esta Compañía en su sesión 
de 13 del corriente, y de lo prescrito en el art. 38 de los 
estatutos , la junta general de accionistas celebrará su ter
cera reunión ordinaria el dia 30 de Mayo próxim o, á la 
una de la tardecen, el «domicilio de la Sociedad en esta 
corte, calle del F lorín , núm. 2.

La junta general se compondrá, conforme á lo esta
blecido en el art. 32 de los estatutos, de los 50 señores 
accionistas que reúnan el mayor núuiero de acciones, 
siempre que este número no sea menor de 40 por cada 
uno, y que represente la mitad del capital suscrito, más 
u n  votante.

Los que tengan derecho de asistencia y quieran tomar 
parte en la junta deberán depositar sus acciones 4 5 dias 
ántes de la reunión en Madrid, en la caja de la Compañía, 
calle del Florin, núm. 2, según se previene en el art. 33 
de los estatutos.

Al entregar las acciones recibirán los señores accio
nistas un resguardo nominativo, donde constará el dia y 
hora en que cada uno haya verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que posean un número igual de 
acciones , será preferido el que hubiere hecho el depósito 
con anterioridad.

El derecho de asistir á la junta general no se podrá 
delegar sino en otro accionista que tenga este derecho 
por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Sr. Director gerente.

•Madrid 15 de Abril de 1864.=»El Seeret mi o general, 
Antonio Cantero, —1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—No habiendo depositado suficiente número 
de acciones para que con arreglo al art. 37 de los estatu
tos pueda constituirse la junta general ordinaria de ac
cionistas convocada para el dia 20 del corriente, el Con
sejo de Administración de esta Compañía ha acordado, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 33 de los mismos, que 
dicha reunión se verifique el dia 31 del actual, á las do-» 
ce de la mañana , en el palacio det Excmo. Sr. D. José de 
Salamanca.

En su consecuencia , los señores accionistas poseedo
res de 59 acciones á lo ménos , que deseen concurrir 
ó hacerse representar, y aun no hubiesen hecho el de
pósito de sus.títulos, se servirán realizarlo ántes del 21 
del corrienle en Madrid en la Caja general de la Socie
dad , calle del Pósito, núm. 7 , cuarto segundo, y en P a
rís en la del Comité , rué Ricbefi u , 99'; en la inteligen
cia de que en esta segunda jun ta , con arreglo al citado 
artículo 38, serán válidas las del-beraciones cualquiera 
que sea el número de socios y acciones presentes y re 
presentados,

Madrid 43 do Mayo de i86k= P or acuerdo del Con
sejo de Administración, el Secretario, José Gómez Acebo,
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S A N T O  D£X« D I A .

San Bonifacio, mártir. -
Cuarenta Horas en la Real iglesia de Religiosas de 

Santa Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Mayo de 4864.

Barómetro
reducidoáO0 t em pe r a t u r a  en  grados Dirección ESTADO

HORAS. en milíme del DEL
tro * . ' Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m 709,90 : r , 5 9a,4 &. S. E. Despej.0
9 m 74 0,68 4 4°,8 4 4°,8 S. S E. Celajería.

4 2 . . . 710,02 4 v ,  5 18 a,1 N. E .. Despej.®
3 t.. 709,33 47#,1 24°, 4 N. O . . Idem.
6 t.. 709,07 s 15°>2 19°,0 N.N.O. Idem.
9 n . 709,90 14tt,4 4 4°,2 N. E .. Idem.

Tem peratura m áxima del d ia . . .« , 47*,4 í 21®,8
Temperatura m áxim a al so l........... 29*,0 36*,3
Tem peratura m ínim a del d ia . . . , , 5V7 1 r ,  i

Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna, provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  43 de Mayo de 4 864.

LOCA’

LIDADBS.

Altara 
uaromé 
tricaáQ0 
s¡ a lt n i -
ro ído) 
m&r en 
nilíme- 
t ro* .

T em -  
peratu 
ra en 
grados 
cente
sima
les.

Dirección
¿*i

fíente

í  aerza 
áel 

rieato.

Estado
dd
cielo.

Sitado 
de U Btur

B ilb a o  á
las 9 1».* 766,8 18,4 N. O*. V.° fte. Ais. ñus. Tcanq.®

Oviedo id. 767,9 i 7,8 Idem.. Brisa . Cási d.°.. n
Coruña id. 776,5 45,2 S. 0 . . * Cubierto. Bella.
Sant.® id.. 767,3* 46,6 O este. Calma Nubes.. a
Oporto id. 768,0 47,0 S. S. E. Brisa. Despej.®. Bella.
Lisboa id . 766,0 44,8 N.N.E. Vien.® Vapores. Idem.
S. F.° á las

7 mañ.V 764,6 4 4,8 N. E .. Brisa. A.* nube. Rizada.
Sevilla á

las 9 m.* 765.5 20,8 Idem.. Vien,® Despej.®. >

Tarifa id. 762,9 18,4 Este. . Brisa. Despej.®. Tranq.®
Gran.* id. 766,3 4 7,6 Oeste Idem. Cási cub. n
Alican. id. 764,7 21,6 N. N. O Idem. Áig.acel. Rizada.
Murcia id. 765,6 19,8 N. O .. V.® fte. Cási d.®.. »
Valenc. id. 762,5 20,8 Oeste . Brisa Despej.®. »
Palma id.. 763,5 20,5 N. N. O V.° fte. Idem___ Oleaje.
Barcel. id. 761,4 18,0 S u r.. . Brisa. Idem.. . Tranq.®
Zarag.* id . 762,1 15,0 N. O .. V.® fte. Idem ... . »
Soria i d . . 761,7 18,2 N. E .. Calma ídem__ »
Búrgos id. 769,8 40,9 Idem .. Brisa. Idem---- *
Vallad, id. 769,9 13,2 Idem.. Calma Cási d.®.. »
Sala.* id.. 766,0 4¿,8 N. O .. Brisa. Celajes.. 

Celajería.
»

Madrid id. 767,1 14,8 S. S. E. Idem. »
Albac. id. 766,6 44,3 N.N.O. Idem. Celajes..
Brest á las

7 m a n /. 766.3 4 3,7 O.N.O. » Nubes... Bella.
Bayona id. 767,0 15,0 Oeste. Brisa. Cubierto. Agitada.
Marsel. id 758,6 15,9 N. O . . Idem. Idem___ De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varíen puntos de Europa el dia  8 
de Mayo de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0° y 
al n iv e l del 

mar.

Temperaui - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

' j&STADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 766,1 5®,8 N .E .. »
Stokolmo.. . . * » » »
Copenhague. » « » »
Viena.,. . . . . . 754,6 7°,7 O......... Cubierto.
Leipzig............. 756,8 5®,3 N. E .. Idem.
Berna............... 758,7 12®,1 S. S. E. Idem.
Greenwieh.. . . 756,3 12®,2 E.......... Idem.
Bruselas.......... 758,2 40°,0 E. N. E. Idem.
D unquerque.. 758,6 7°,0 E. S. E. Idem.
Par je ............. 754,9 41°,9 N. E .. Celajes.
Burdeos........ .. 751,6 17®,5 S. E .. . . Nubes.
Lyon 766,4 18\0 S......... Cubierto.
T ú rin ............... 759,6 4 5°,4 E. . Idem.
Florencia......... 761,4 14°,0 O. s .o . Idem.
Boma. . . . . . . 762,8 15®,i N.......... Nubes.
Nápoles. . . . . 763,0 15®,5 0 . . . . . . Niebla.

A lcaldía-  Corregim iento de M adrid-
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta
lo siguiente

BNTfrA’DO POK LAS PCERTAS EK EL CÍA BE HOY
2.079 fanegas de trigo.
4,125 arrobas de h a rin a  de id.

7.678 arrobas de carbón.
433 vacas, que componen 61.712 libra& dfe peso. 
551 carneros , que hacen 14.353 id. id.
236 corderos, que hacen 5.840 id. id.

PRECIOS üE  ARTÍCULOS Afc POR MAYOR Y POR MEISOR EN BL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24; á 26 cuartos, lib m  
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos li&raú 
Idem de cordero, dé 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , dé 9ú á 9 6 rs . a rrob# , v de 40 á 48

cuartos. Libra*
Tocino añejo, de 84 á 86 rs . a rroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 418 á 130 rs. arroba, y de 46 á 55 cuartos lib ra’ 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 á 2& cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y d e i2 á  44ouartos cuartifio 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á M cuarto».
Garbanzos, de 36 á 46 rs . arroba , y dé 44 á 46 cuartos 

libra.
PRECIOS DB GUANOS EN BL MERCADO DB BOY.
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs . id.
Trigo vendido............... 4.479 fanegas.
Quedan por ven d e r... »

Precio máxim o    52.
I iem  m ínim o. . . . . . . .  43.
l ie m  m e d i o    .......... 47,86.

Lo que se anuncia al público para, su inteligencia. 
Madrid 13 de Mayo de 1864.=-fíl Alcalde-Corregidor, 

Duaue de Sesto.

B olsa  de  M adrid .,
Cotización del 13 de Mayo de 4 864 á las tres de la tardfr 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos dél 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 

52-20; á plazo, 52-25 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 47-70; á 

plazo ,47-85 fin cor. vol.
Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 4 09 id. , pu

blicado, 47-80 pequeños.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 30; 

no publicado, 29-75 p .; á plazo, 30-30 fin próx. vol. 
Idem del personal, no publicado, 26 25; '
Idem municipal dé Sisas del. Ayuntamiento dé Madrid, 

con 2 % de interés an u a l, publicado ,48 .
Obhgaciones municipales al portador de á l.’OOO rs., 

6 por 100 de interés anual, no publicado, 91 p.
Acciones de carreteras, emisión de J.# de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id., 96-50.
Idem de á 2.000 m , id'., 96-90.
Idem de 1.° de Junio de 4 851., de á 2.000 rs., id., 464-59d; 
Idem de 31 de Agosto de 4852, d e á  2.000 rs., idein, 

93-50 d.
Idem dé 4 de Julio de 1856, de> k rs., id., 96-89 p»

1UOÍ-U Ut, UDLdS pU.Ui.Hvdi>. U « T. Q e JU liO  Cíe IODO*
.idem, 96-60.

Idem del Canal de Isabel II, d e á  4 OOOrs., fcpor 400 
anual, id., 109.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 94-30.

Acciones del Banco de España , no publicado, 210 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

rdem, 121.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem d é la  Metalúrgica de Sai* Juan deAlcaráz.idem. 

7Q d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España , id . , par.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, id . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id., id.^90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia áPonferrada, ósea 

del Noroeste de España . id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 400 de interés anual, id., 94 d.
CAMBIOS*

L óndresá 90 d ias fecha, 50.
P arís á 8 dias vista, 5-47.

Plazas d e lre in o .

Daño. Usne^cio Daño. Beneácio

Albacete*. • • % d. » L u g o . . , » *
A lican te ,. . .  ' par p » Málaga.. . .  par, »
A lm ería. . . .  % » M urcia.. . .  > p a r  %
Avila. Y i  » O rense., . .  ^  p. »
Badajoz. . . .  par d. » Oviedo___  3/8 d. »
B arcelona... » s^d. Palencia... par. »
B i lb a o . . . . . .  Yí d. » P am p lo n a ./p arp . »
B urgos.. . .  par d. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz % p. » San Sebas-
C aste llon .. .  e » t ia n .. . . .  a y4 d.
Ciudad-Real. par. » Santander. ' % d. »
Córdoba  pard . » Santiago., s/8 »
Coruña  1/8 d. » Segovia.. ‘ . _ ’ »
Cuenca  # » S e v i l la . . . .  » }4p*
Gerona  » » S o r ia . . . . . .  *%/$ p. »
G ra n a d a ....  Yi » Tarragona, p ard . »
Guadalajara, par p » Teruef. . . .  » »
Huelva  » » Toledo »
Huesca  » x> V alencia... pard. »
Ja é n .. . . . . .  : par. » Valladolid ■ Ŷ  d. »
Leom  % d. » V itoria. . . .  -par d. »
Lérida  » » Z am o ra ... .  Yi »
Logroño;. . .  I par d. » Zaragoza *. par d• »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 13 de Mayo de 1864.

Fondos frímoew* í 3 P01* .................. .. 66 65.tontos franceses., j ¿ ̂  ^  ^   ................  9 3 ,0 5 .

Españoles* .........  Diferida. ................................ 45 Yí -
Consolidados  ...............................................  90 Yí á */*

ÁmberesAO de Mayo. Interior, 48-25.—Diferida, 44 5Q. 
Amsterdam 10 de Mayo.—Interior, 49.—Diferida, 44 yí, 
Francfort 10 de Mayo.—Interio r, 49 Yi —Diferida, 45. 
Londres 19 de May o.---Consolidados, 90%  Yi-

ESPECTACULOS.

Teatro dbl Príncide. — A las ocho y media de la 
noche. — El amor de los amores.—Baile.— Receta contra las 
suegras*

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.— Un paseo á Bedlam. — Una*paella en Valencia — 
El concierto casero.

T e a t r o  d e l  C ir co . — A las ocho y media de la no
che.—A un picaro otro m ayor, comedia nueva original , 
en tres actos y en verso.—Baile.— La fuente milagrosa, á 
propósito nuevo, cómico-fantástico en un acto, dividido 
en cuatro cuadros, original y en verso, en el cu,d habrá 
un vistosísimo y sorprendente juego de aguas iluminadas 
Je diversos colores.—Baile.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la no- 
Mie.-^Dúodécima función de abono.—En esta función to
rnarán parte los principales artistas, ejecutando escogidos 
y variados ejercicios.

C írco d e  P rice (calle de Recoletos.) — A la s  o c h o  y 
nedia de la noche.— Escogida y variada función.—El vol
eo, por el niño Marius—Recreo musical, por Mr. Wood- 
iran.— Mr. Sextiilion,—El trapecio aéreo, por Mr. Hor- 
•vard;—Mr. Góldsm dt, artista ecuestre.—Los monos afri
canos.— Intermedios y escenas grotescas. — Los demás 
>ormenores se anunciarán por carteles.


